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INTRODUCCION 

Con el presente trabajo, expongo uno de los 
más grandes problemas que actualmente vive nuestra
sociedad "LOS ALIMENTOS", mejor conocidos como "PElJ 
S 1 ON ALI MENT 1C1 A" . 

En este trabajo señalo los cambios que se han
gestado en esta materia a través de las diversas le 
gis 1 ac iones como son e 1 Código Ci vi 1 de 1870, 1884~ 
la Ley sobre relaciones fami 1 iares de 1917 y el Có
digo Civi 1 de 1928 que es el que está vigente has
ta nuestros días, cambios en los que nuestra socie
dad ha ido evolucionando, muchas veces más acelera
da que nuestra legislación. 

Ha transcurrido más de un siglo, sin embargo
muchos de los artículos del Código Civi 1 de 1870 
continúan vigentes, lo que significa que estaban 
adelantados a su época o bien necesitan nuestros le 
gisladores adecuarlos a las necesidades de la ac-: 
tual sociedad. 

Uno de los mayores problemas que han venido -
afectando a nuestra sociedad es la desintegración -
familiar, repercutiendo sensiblemente en los lazos
de unión y de solidaridad que caracterizan a la fa
mi 1 i a. 

El Estado juega un papel importante en este 
problema como rector de la sociedad, debe buscar 
más alternativas encaminadas a la mejor solución pa 
raque este derecho esté garantizado para todos lo~ 
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mexicanos, ya que no solamente es una necesidad ex
clusiva de los adultos ni menores de edad o de al-
gún sector de la sociedad. 

Como lo señalo en el párrafo anterior, este 
problema se dá en todas las clases sociales, sin em 
bargo no en todas existe la misma problemática pa~ 
su solución, en virtud de que 1dicha solución depen
de en gran parte en el factor económico repercutien 
do con el lo en las clases marginadas de escasos re: 
cursos econom1cos, igualmente planteo las posibles
soluciones, las cuales no pueden prosperar a corto
plazo si no se crea conciencia en las relaciones fa 
mi liares entre los miembros de nuestra sociedad. -



"CAPITULO PRIMERO" 

ANTECEDENTES EN NUESTRO DERECHO 

a) CODIGO CIVIL DE 1870 

b) CODIGO CIVIL DE 1884 

e) LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

d) CODIGO CIVIL DE 1928 

5 
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a).- CODIGO CIVIL DE 1870. 

Continuó vigente la legislación española en Mé 
xico, estando ya consumada su independencia, promul 
gándose hasta el 13 de diciembre de 1870 el primer=: 
Código Civi 1 para el Distrito y Territorios Federa
les, que tuvo vigencia desde el 1° de mayo de 1871, 
siendo su antecedente principal el proyecto de Códi 
go Civi 1 que encomendó el Presidente Juárez al Doc'=' 
tor Don Justo Sierra, remitiéndolo al ministerio de 
justicia el 18 de diciembre de 1859. 

Dicho proyecto, está basado en gran parte en -
el Código Francés de 1804, en el Código Albertino -
de Cerdeña, en los Códigos Civiles Portugués, Aus-
triaco y Holandés, así como en las concordancias 
del proyecto del Código Civi 1 Español de 1851, re-
dactado por Florencio García Goyena" 

Con la promulgación del Código Civi 1 de 1870 -
nuestro derecho dá un gran paso, toda vez que nues
tros legisladores realizaron un buen trabajo, ya 
que dicho Código es muy completo y avanzado en esa
época, ajustándose a las necesidades de nuestra so
ciedad, la cual estaba sujeta hasta entonces a la -
Legislación Española. 

Sobre el Código en cuestión Pablo Macedo dice
"E 1 Código de 1870 es en rea 1 i dad, e 1 primer monu-
mento legislado con que contó México en materia Ci
vi I" ..• 



7 

"Aunque inspirado en el Derecho Romano, en el
Antiguo Derecho Español, en el Código Napoleón, en
los que se habían tomado por modelo y en los proye_E 
tos extranjeros y nacionales que se habfan elabora
do con anterioridad, tiene una evidente autonomía -
que le da propia y evidente personalidad". 

"A pesar de e 11 os, no pretende romper con 1 as
tradi c iones jurídicas en que se habfan formado nue~ 
tros juristas y por e 1 contrario procura faci 1 itar-
1 a transición entre el Antiguo Derecho y el que se
estimó más propio para regirnos a partir de enton-
ces" . 

. "Con sabia prudencia recoge los materiales que 
emplea y no es una Ley más, sino genuina codifica-
ción de aquel las cuyos principios debfan aplicarse
de ahí en adelante, por lo que no crea desorden, 
si no que estab 1 ece un verdadero orden". ( 1) 

Por lo que se refiere al tema de los alimentos, 
señalados en este Código, éstos están contemplados
en 23 Artfculos de los cuales muchos de el los están 
vigentes en la legislación actual, tales como, los
que a continuación se señalan: 

(1) MACEDO PABLO. El Código Civi 1 de 1870. Edit..2 
rial Porróa, S.A. Primera Edición. México, D.~ 
Págs. 64 y 65. 



CODIGO CIVIL DE 1870 

Art.216. "La obligación 
de dar alimentos es re
cíproca. El que los dá
tiene a su vez el dere
cho de pedí rlos". 

Art.218. "Los padres e~ 
tán ob 1 i gados a dar a IJ.. 
mentos a sus hijos. A -
fa 1 ta o por i mpos i b i 1 i -
dad de los padres, la -
ob 1 i g ac i Ón recae en 1 os 
demás ascendientes, por 
ambas líneas que estu-
vieren más próximos en
grado". 

Art.219. "Los hijos es
tán ob 1 i gados a dar a IJ.. 
mentos a sus padres. A 
falta o por imposibi li
dad de los hijos lo es
tán los descendientes -
más próximos en grado". 

Art.222. "Los alimentos 
comprenden la comida, -
el vestido, la habita-
c1on y la asistencia en 
caso de enfermedad". 
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CODIGO CIVIL DE 1928 (vi
gente) 

A rt. 301. "La ob 1 i g ación -
de dar alimentos es recí
proca. El que los dá tie
ne a su vez el derecho de 
pedir 1 os". 

Art. 303. "Los padres es-
tán obligados a dar ali-
mentos a sus hijos. A faJ 
ta o por imposibi 1 idad de 
los padres, la obligación 
recae en los demás ascen
dientes por ambas 1 íneas
que estuvieren más próxi
mos en grado". 

Art.304. "Los hijos están 
obligados a dar alimentos 
a los padres. A falta o -
por i mposi bi 1 id ad de los
hi jos, lo están los des-
cendientes más próximos -
en grado". 

Art.308. "Los alimentos -
comprenden la comida, el
vestido, la habitación y
la asistencia en caso de
enfermedad, Respecto de -



Art.223. "Respecto de -
los menores, los alime..!! 
tos comprenden además -
los gastos necesarios -
para la educación prima 
ria del alimentista, y~ 
para proporcionarle al
gún oficio, arte o pro
fesión honestos y ade-
cuados a su sexo y cir
cunstancias personales". 

Art.226. "Si fueren va
rios los que deben dar
los alimentos, y todos
tuvieren posibilidad P!! 
ra hacerlo el juez re-
partirá el importe en-
tre e 11 os con propor
ción a sus haberes". 

Art.227. "Si sólo algu
nos tuvieren posibi li-
dad, entre el los se re
partirá el importe de -
los alimentos; y si uno 
sólo la tuviere, él cu!!! 
pi irá únicamente la 
ob 1 i gac i ón". 

Art.233. "El tutor int~ 
rino dará garantía por-
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los menores, los alimen-
tos comprenden, además, -
los gastos necesarios pa
ra la educación primaria
del alimentista y para 
proporcionarle algún ofi
cio, arte o profesión ho
nesto y adecuado a su se
xo y circunstancias pers2 
nales". 

Art. 312. "Si fueren va- -
rios los que deben dar 
los alimentos y todos tu
vieran posibilidad para -
hacerlo, el juez reparti
rá e 1 importe entre el los, 
en proporción a sus habe
res". 

Art.313. "Si sólo algunos 
tuvieren posibi 1 idad, en
tre ellos se repartirá el 
importe de los alimentos; 
y si uno sólo la tuviere, 
él cumplirá únicamente la 
obligación". 

Art.318. "El tutor interl 
no dará garantía por el -



e 1 importe anua 1 de los· 
alimentos. Si adminis-
trare algún fondo destJ. 
nado a ese objeto por -
él dará la garantía le
ga I". 

Art.238. "El derecho a
recibi r alimentos no es 
renunciable ni puede 
ser objeto de transac-
ci Ón". 
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importe anual de los ali
mentos. Si administrare -
algún fondo destinado a -
ese objeto, por él dará -
la garantí a legal". 

A rt. 32 L "E 1 derecho de -
recibir alimentos no es -
renunciable, ni puede ser 
objeto de transacción". 

Con relación a su contenido se caracterizan 
por la protecci6n y apoyo que en dicha legislaci6n
se consagra en favor de 1 a fami 1 i a, toda vez que és 
tos son consecuencia del parentesco y matrimonio. -

Cabe señalar que en este primer Código no se -
determina hasta qué grado de parentesco abarca e 1 -
derecho a la pensi 6n alimenticia; sin embargo de la 
exposici6n de motivos de este Código se desprende -
que en línea recta no existía 1 ímite y en línea - -
transversal la obligación se hacía extensible hasta 
los hermanos. 

La Exposición de motivos del Código de 1870, -
refiriendo a los alimentos dice "Se han estableci
do 1 as reg I as en 1 a grave materia de A 1 i mentos, au.!:! 
que la obligación de darlos está fundada en la pie
dad, que es el sentido más noble del coraz6n, el i.!:! 
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terés público debe reglamentar su ejercicio, para -
que no ceda en mal de unos el bien de otros. Los 
consortes, los ascendientes y los descendientes ti~ 
nen la obligación de darse alimentos. Respecto de -
los hermanos la comisión ha creído que la obliga- -
ción debe durar sólo mientras el al imentista 1 lega
ª los diez y ocho años¡ porque a esa edad ya debe -
suponerse que el hombre tiene algún elemento propio 
de vida, y no es justo gravar por más tiempo a los
hermanos, cuyas relaciones no son tan íntimas ni 
tan sagradas como las de los consortes, ascendien-
tes y descendientes". (2) 

(2) AGUILAR ORTIZ J.M. El Código Civi 1 del D.F. -
Territorio de la Baja California, México 1875. 
Pág. 17. 
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b).- CODIGO CIVIL DE 1884. 

El Código Civi 1 de 1884 fué promulgado el 31 -
de marzo del mismo año, entrando en vigor el prime
ro de junio, sustituyendo al Código Civi 1 de 1870. 

Gal indo Garfias refiriéndose al Código Civi 1 -
de 1884 opina que "El Código expresa fundamental-
mente las ideas de individualismo en materia econó
mica, la autoridad casi absoluta del marido sobre -
la mujer y los hijos, consagró la desigualdad de 
los hijos naturales, estableció la indisolubi 1 idad
del matrimonio, instituyó la propiedad como un der!!. 
cho absoluto, exclusivista e irrestricto y como no
vedad más importante, introdujo la libertad de tes
tar, que el Código Civi 1 anterior desconocía absolu 
tamente" ... (3) -

Con relación a los alimentos el Código Civi 1 -
de 1884 únicamente modifica la redacción del artícu 
lo 228 del Código Civi 1 de 1870, el cual a la leti:.; 
decía ... "La obligación de dar alimentos no compre.!! 
de la de dotar a los hijos ni la de formarles esta
blecimiento", quedando redactado de la siguiente 
forma: Artículo 217 "La obligación de dar alimen-
tos no comprende la de dotar a los hijos, ni la de
proveerlos de capital para ejercer el oficio, arte-

(3) Gal indo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Edit.
Porrúa, S. A. Seg. Edición. México, 1976 Pág. 
108. 
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o profesión a que se hubieren dedicado". 

Por otra parte se derogó el Artf cu lo 230 de 1 -
anterior Código, el cual textualmente decía "La d~ 
manda para asegurar los alimentos no es causa de -
desheredación, sean cual fueren los motivos en que
se hallan fundado". Igualmente se deroga el artícu
lo 234 "Los juicios sobre la aseguración de alimen
tos serán sumarios y tendrán las instancias que co
rrespondan al inter6s de que en ellos se trate". 

Como se puede observar, en el Código Civi 1 de-
1884 no se realizó ninguna innovación por lo que se 
refiere a los alimentos, únicamente se puede decir
que los redactores de dicho Código hicieron una "d~ 
puración", ya que los Artículos que se derogan no -
son propiamente de fondo, como quedó escrito el ar
tículo 230 en el que se hace referencia más que a -
los alimentos a la heredación. 
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e).- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

La Ley sobre relaciones familiares fue expedi
da el 9 de abri 1 de 1917, se publicó en el Diario -
Oficial el 14 del mismo mes, hasta el 11 de mayo sl 
guiente, derogando los capítulos relativos del Códl 
go Civi 1 de 1884. 

Sánchez Meda! señala que esta Ley la expidió -
Carranza "Usurpando funciones legislativas que no -
tenía y haciendo por tanto, que tuviera un grave vi 
cio de origen por haber sido expedida y promulgada~ 
cuando ya existía un Congreso a quien correspondía
dar 1 e vi da". (4) 

En dicha Ley se integró la ley del divorcio 
del 29 de diciembre de 1914, que promulgara Don Ve
nustiano Carranza asimismo introdujo el divorcio 
vincular y la adopción entre otras innovaciones que 
habían sido desconocidas en las legislaciones ante
riores. 

Respecto a los alimentos, la referida Ley int~ 

gró los Artículos del Código Civil de 1884, hacien
do las siguientes reformas al Artículo 213 que de-
cía: "El obligado a dar alimentos cumple la obliga-

(4) Sánchez Meda!, Ramón.- Los Grandes Cambios en
el Derecho de fami lía en M6xico, Edit. PorrGa, 
S. A. Primera Ed. México, 1979. Pág. 23. 
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c1on asignando una pens1on competente al acreedor -
a 1 i mentari o, o i ncorporándo 1 o a su fami 1 i a", quedan 
do de la siguiente forma: Artículo 59 "El obligado: 
a dar alimentos cumple la obligación asignando una
pensión competente al acreedor alimentario, o inco~ 
porándole a su familia, excepto en el caso de que -
se trate de un cónyuge divorciado que reciba alime~ 
tos del otro"; como se puede apreciar más que una -
reforma es un complemento del Artículo anterior, ya 
que se transcribe de igual forma. 

Igualmente se reforma el Artículo 222, que a -
la letra decía "En los casos en que el padre goce
del usufructo de los bienes del hijo el importe de
los alimentos se deducirá de aquel, si alcanza a c~ 
brirlos. En caso contrario, el exceso será de cuen
ta de 1 padre", quedando redactado de 1 a sigui ente -
manera en el Artículo 68 "En los casos en que los
que ejercen la patria potestad gocen de la mitad 
del usufructo de los bienes del hijo, el importe de 
los alimentos se deducirá de dicha mitad, y si ésta 
no alcanza a cubrí rlos, el exceso será de cuenta de 
los que ejerzan dicha patria potestad", por lo que
se refiere al presente Artículo se está generalizan 
do, siendo en el fondo el mismo contenido, que el: 
Artículo anterior. 

Se integran tres nuevos Artículos al capítulo
de los alimentos, los que se señalan a continua
ción: 

Art. 72. "Cuando el marido no estuviere presen 
te, o estándolo se rehusare a entregar a la mu~er: 
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lo necesario para los alimentos de el la y de los hl 
jos y para la educación de éstos y las demás aten-
ciones de la fami 1 ia, será responsable de los efec
tos o valores que la esposa obtuviere para dichos -
objetos; pero solamente en la cuantía estrictamente 
necesaria al efecto, y siempre que no se trate de -
objetos de lujo". 

Art. 73, "Toda esposa que, sin culpa suya, se
vea obligada a vivir separada de su marido, podrá -
ocurrir al juez de primera instancia del lugar de -
su residencia y pedirle que obligue al esposo a que 
la mantenga durante la separación y le suministre -
todo 1 o que haya dejado de dar 1 e desde que 1 a aban
donó; y el juez, según las circunstancias del caso, 
fijará la suma que deba darle mensualmente, dictan
do las medidas necesarias para que dicha cantidad -
le sea debidamente asegurada, así como también para 
que el marido pague los gastos que la mujer haya t~ 
nido que erogar con tal motivo". 

Art. 74, "Todo esposo que abandona a su esposa 
y a sus hijos sin motivo justificado, dejando a - -
aquel la o a éstos o a ambos en circunstancias afl i_s: 
tivas, cometerá un delito que se castigará con pena 
que no bajará de dos meses ni excederá de dos años
de prisión pero dicha pena no se hará efectiva si -
el esposo paga todas las cantidades que dejó de mi
nistrar para la manutención de la esposa y de los -
hijos, y dá fianza u otra caución de que en lo suc~ 
si vo pagará 1 as me ns u a 1 i dades que correspondan pues 
en estos casos se suspenderá la ejecución de la pe
na, 1 a que só 1 o se hará efectiva en e 1 caso de que-
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el esposo no cumpliere". 

Estos nuevos artículos, hacen alusión en forma 
repetitiva de las consecuencias del incumplimiento
de la obligación alimenticia, refiriéndose tajante
mente al marido, haciendo notar con el lo una marca
da desigualdad entre los cónyuges, caracterizándose 
por el proteccionismo que se le dá a la esposa y a
la fami lía en esa época. 

Por lo que se refiere al Artículo 74 se habi 1 i 
ta al juez para aplicar pena corporal por dicho in~ 
cumplimiento, considerándose su contenido de otra -
materia, el que posteriormente se deroga y se inte
gra al Código Penal para el Distrito Federal, en el 
capítulo relativo al abandono de personas. 
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d).- CODIGO CIVIL DE 1928 

El Código Civi 1 de 1928 se promulgó el 30 de -
agosto del mismo año, entrando en vigor el primero
de octubre de 1932, estando vigente hasta nuestros
días, con este Código se abroga el Código Civi 1 de-
1884 y la Ley sobre relaciones familiares de 1917 -
que expidiera Don Venustiano Carranza. 

El presente Código está basado en gran parte -
en el Código Civi 1 de 1884, en la Ley sobre relacio 
nes familiares así como en otras legislaciones ex-~ 
tranjeras. 

En su exposición de motivos manifiesta la nec~ 
sidad de fa actualización de gran parte de su conte 
nido, en virtud de los cambios sociales y económi-~ 
cos, refiriéndose al anterior Código, dice "Nues-
tro actual Código Civi 1, producto de las necesida-
des económicas y jurídicas de otras épocas; elabora 
do cuando dominaba en el campo económico la pequeñ~ 
industria y en el orden jurídico en exagerado indi
vidualismo, se ha vuelto incapaz de regir las nue-
vas necesidades sentidas y fas relaciones que, aun
que de carácter privado, se hal Jan fuertemente in-
fluencí adas por las diarias conquistas de la gran in 
dustria y por los progresivos triunfos del princi-~ 
pio de solidaridad". 

"Para transformar un Código Civi 1, en que pre
domina el criterio individualista, en un Código prl 
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vado social, es preciso reformarlo substancialmente 
derogando todo cuanto favorece exclusivamente el i.D 
terés particular con perjuicio de la colectividad,
e introduciendo nuevas disposiciones que se armoni
cen con el concepto de sol ídaridad". 

La promulgación del nuevo Código en gran parte 
es consecuencia de la Revolución Mexicana de 1910,
asimismo en la exposición de motivos denota un gran 
espíritu de solidaridad, protegiendo los intereses
de la colectividad antes que el interés individual
que predominaba en el Código anterior. 

Refiriéndose al Código Civi 1 de 1928 Ignacio -
García Téllez dice "Si bien en la elaboración del
Código Civí 1 se tomaron en cuenta las reformas in-
traducidas en los Códigos más modernos, se procuró
adaptarlas a las normas constitucionales, a las teD 
dencias del movimiento social mexicano, a las cos-
tumbres y condiciones del país y sólo se adaptaron
literalmente artículos de otros Códigos cuando los
comentaristas de el los y la jurisprudencia imponían 
su conservación". (5) 

Por lo que se refiere al capítulo de los alí-
mentos se integraron los artículos de la Ley sobre
relaciones familiares. Dentro de los cambios más -

(5) García Tellez Ignacio. Motivos, Colaboración -
y Concordancias del Nuevo Código Mexicano, Mé
xico 1CJ32 Pág. 13. 
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importantes que se introdujeron con el Código en -
cuestión, citaremos los siguientes Artículos: 

Art. 311. "A falta o por imposibilidad de los
ascendientes o descendientes, la obligación recáe -
en 1 os hermanos de padre y madre; en defecto de és
tos en los que fueren de madre solamente, y en de-
fecto de el los en los que fueren sólo de madre. 

Faltando los parientes a que se refieren los -
Artículos anteriores, tiene obligación de ministrar 
alimentos los parientes colaterales dentro del cuax 
to grado". 

Se desprende de la legislación anterior que 
los alimentos eran exigibles hasta el tercer grado
de parentesco y con el complemento del segundo pá-
rrafo de este Artículo, la obligación se hace exte~ 
sible hasta el cuarto grado de parentesco col ate- -
ral. 

Art. 313. "El adoptante y el adoptado tienen -
obligación de darse alimentos, en los casos en que
la tienen el padre y los hijos naturales". 

Este artículo se introduce sin ningún razona-
miento a la nueva legislación, la obligación en es
te caso particular se limita a el adoptante y adop
tado, sin que ésta se extienda a los ascendientes,
descendientes o demás parientes de éstos. 

Es importante esta figura jurídica por su fin~ 
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lidad, sin embargo en nuestro medio social resulta
poco usual por diversos factores, tales como la ex
plosión demográfica y la situación económica por la 
que atraviesa nuestro país la cual se ve reflejada
en sus habitantes, por lo que la adopción general-
mente se 1 leva a cabo cuando la pareja está imposi
bilitada para tener sus propios hijos. 

Como se puede contemplar en materia de alimen
tos no se dan grandes cambios. 
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"CAPITULO SEGUNDO" 

LOS ALIMENTOS 

a) DEF IN 1 CI ON 

b) CLASIFICACION 

e) CARACTER 1ST1 CAS 

d) ASPECTO SOCIAL 

e) ASPECTO ECONOMICO 

f) ASPECTO MORAL 
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LOS AL 1 MENTOS. 

a) DEFINICION. 

La palabra alimento proviene del sustantivo 1-ª 
tino al imentum, el que procede a su vez del verbo -
"alére". "La comida y bebida que el hombre y los -
animales toman para subsistir. Cualquiera de las -
substancias que los seres vivos toman o reciben pa
ra su nutrición. Lo que sirve para mantener la exi~ 
tencia de algunas cosas que, como el fuego, necesi
tan de pábulo o pasto. Tratándose de cosas incorpó
reas como virtudes, vicios, pasiones, sentimientos
y afectos del alma, sostén fomento pábulo. Asisten
cias que se dan para el sustento adecuado de alguna 
persona a quien se debe por ley, disposición testa
mentaria, fundación de mayor~zgo o "contrato". (6) 

Podemos definir los alimentos como la facultad 
que la ley otorga para pedí r lo necesario para sub
sistí r, en virtud de una relación jurfdica a una 
persona llamada acreedor alimentario a otra 1 Jamada 
deudor alimentista. 

En nuestro derecho los alimentos comprenden de 
acuerdo al artículo 308 del Código Civi 1 "La comi-
da, el vestido, la habitación y la asistencia en c-ª 
sos de enfermedad, respecto de los menores los ali-

(6) Gran Diccionario Patria de la Lengua Española. 
Tomo l. Editorial Patria. Edición Especial. Mé 
xico, 1983. Pág. 88. -
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mentos comprenden, además, 1 os gastos necesarios Pj! 

ra la educación primaria del alimentista, y para 
proporcionarle algún oficio, arte o profesión hone~ 
tos y adecuados a su sexo y circunstancias persona
les". 

Alimentos y comida, en el lenguaje común signl 
fican lo mismo, sin embargo la doctrina como la ley 
han coincidido en que los alimentos no sólo compre~ 
den ésta, sino todo lo que necesita una persona pa
ra subsistir, además, en el caso de los menores los 
gastos necesarios para la educación primaria o al-
gún oficio que les permita desarrollarse como pers2 
nas útiles a nuestra sociedad. 

Según opinión de Gal indo Garfias "no sólo de -
pan vive el hombre. Y el ser Humano, la persona en
derecho, necesita un elemento económico que le sir
va de sustento en su aspecto no sólo biológico, si
no social, moral y jurfdico" (7). 

Igualmente Federico Puig Pefia dice que "tam- -
bién se dividen los alimentos en materiales e inma
teriales". 

"Los primeros están integrados por la alimenta 
ción, habitación, vestido y asistencia médica. Los~ 
segundos, por la educación e instrucción del alime~ 

(7) Gal indo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Edito
rial Porrúa, S. A. Segunda Ed. México, 1976. -
Pág. 444. 
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tista. Los materiales son necesarios para todas las 
personas, pues que el individuo, desde su nacimien
to hasta su muerte, los necesita, para su subsisten 
cía; los segundos por lo contrario, se entiende qu-; 
no se precisan para las personas mayores de edad, -
pues que habi6ndolos adquirido siendo menores, los
conservan durante el tiempo de su mayoría" (8) 

Dentro de los gastos que los alimentos impli-
can, incluyen los funerarios que originen la muerte 
del acreedor alimentista. Según se desprende del Ar 
tfculo 1909 del Código Civi 1 para el Distrito Fede-: 
ral "Los gastos funerarios proporcionados a la co_Q 
dición de la persona y a los usos de la localidad -
deberán ser satisfechos al que los haga, aunque el
difunto no hubiese dejado bienes, por aquel los que~ 
hubieren tenido la obligación de alimentarlo en vi
da". 

(8) Puig Peña Federico. Tratado de Derecho Civi !
Español, Tomo 11, Volumen 11, Ed. Revista de -
Derecho Privado, Madrid, Pág. 282. 
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b).- CLASIFICACION. 

Podemos clasificar a los alimentos en provisio 
nales y ordinarios. 

Los provisionales, son aquel los que se fijan -
provisionalmente mientras dura el juicio de divor-
cio o de alimentos, según la fracción tercera del -
artículo 282 del Código Civi 1 éstos se fijarán en -
el caso de demanda de divorcio, o antes si hubiere
urgenci a, sin embargo esta medida también se deberá 
aplicar cuando se demanden los alimentos. 

la finalidad de los alimentos provisionales es 
la de no dejar desprotegida a la fami 1 ia durante el 
juicio, en virtud de la prolongación de éste y-~
siendo ésta una necesidad inaplazable. 

De acuerdo a los artículos 940 y 941 del Códi
go de Procedimientos Civiles los problemas inheren
tes a la familia se consideran de orden público y -
el juez de lo familiar está facultado para interve
nir de oficio en los asuntos que afecten a la fami
lia, sobre todo cuando se trate de menores y de ali 
mentos. 

Los ordinarios son aquel los que se fijaron me
diante sentencia, después de haberse demandado y 
1 levado un juicio, en fin, aquel los que se cubren -
en forma periódica hasta la cesación de la obliga-
ción de ministrarlos, dentro de los ordinarios pod~ 
mos dividirlos en extraordinarios que consisten en
los gastos extras que el deudor debe real izar en aJ 
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gunos casos por ejemplo cuando el acreedor aliment~ 
rio sufra un accidente o contraiga una enfermedad -
grave, pudiendo considerarse también los gastos fu
nerarios de éste, como lo vimos anteriormente. 
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c). - CARACTER 1 STI CAS. 

La obligación alimenticia tiene diversas cara~ 
terísticas, enunciando las siguientes: 

Recíproca. La reciprocidad en la obligación -
alimenticia, estriba en que el deudor puede conver
tirse en acreedor, cuando medie la necesidad y la -
posibilidad de la persona que deba darlos, de acue~ 
do al Artículo 301 del Código Civi 1, "La obligación 
de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene
ª su vez el derecho de pedirlos". 

Consecuente. Por lo que se refiere a los obll 
gados a ministrar alimentos el Código Civi 1 señala
en sus numerales 303 al 307 un orden en el cumplí-
miento de la obligación, teniendo en primer lugar -
la obligación los padres para con los hijos y en úJ 
timo lugar a los parientes dentro del cuarto grado, 
por otra parte tenemos al adoptante y al adoptado,
quienes tienen la misma obligación de darse alimen
tos, en los casos que la tienen los padres y los hl 
jos. 

Optativa en su cumplimiento. De acuerdo a la -
Ley el cumplimiento de la obligación alimenticia 
puede ser de dos formas; asignando una pensión al -
acreedor o, incorporando a iste a la fami lía, siem
pre y cuando no exista impedimento legal, sin embar 
go compete al juez fijar la forma de ministrar di-~ 
cha pensión cuando el acreedor se niegue a ser in-
corporado a 1 seno fami 1 i ar. 

Proporcional. Esta característica tiene una 
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tendencia de equidad sin embargo muchas de las ve-
ces no se lleva a cabo, toda vez que el juzgador -
condena al deudor al pago de los alimentos con una
mfnima parte de sus ingresos, siendo insuficiente -
para la subsistencia de los acreedores en los casos 
de divorcio. De acuerdo al Artículo 311 del Código
Civi 1 "Los alimentos han de ser proporcionados a -
la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad 
del que debe recibirlos". 

Divisibles. 
ble la que tiene 
ble de cumplirse 

Se entiende por obligación divisl 
por objeto una prestación susceptl 
parcialmente. 

Por lo que se refiere a la obligación aliment2 
ria es divisible, ya que puede repartí rse en varios 
deudores que estuvieran igualmente obligados con el 
acreedor alimentario. Se trata de no dejar desprot~ 
gido a éste, por la imposibi 1 idad de algún deudor -
de cumplir con dicha obligación totalmente. 

Sobre esta característica Sara Montero Duhalt
opina que "La obligación alimentaria es divisible
pues puede fraccionarse entre los diversos deudores 
que en un momento determinado están igualmente obll 
gados hacia el acreedor. La esencia de la indivisi
bilidad consiste en que el objeto de la prestación
sea de tal naturaleza que al fraccionarse disminuya 
o pierda totalmente su valor, por ejemplo, una obra 
de arte, un cuadro, una estatua, no pueden cumplí r
se sino, de un todo y convierten a la obligación en 
indivisible. No así la obligación de alimentos que, 
teniendo por objeto prestaciones pecuniarias (en dl 
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nero), es perfectamente divisible entre los diver-
sos deudores" (9) 

Respecto de esta misma característica Ricci ma 
ni fiesta "No puede considerarse indivisible la - ~ 
obligación de prestar alimentos, porque teniendo en 
cuenta su finalidad, es perfectamente divisible, s~ 

lo que no se divide entre los obligados por partes
iguales, sino proporcionalmente a su fortuna" (10) 

Ase9urable. En términos del Artículo 317. Los 
alimentos son asegurables, y puede consistir su as~ 
guración en hipoteca, prenda, fianza o depósito de
cantidad bastante para cubrirlos. Teniendo como fi
nalidad la pensión alimenticia la conservación de -
la vida, el Estado está interesado en que se cumpla 
con esa obligación de una u otra forma, mediante el 
aseguramiento de la misma. 

Personalísima e intrasferible. Es personal la 
obligación alimenticia en virtud de que se da por -
circunstancias propias entre el acreedor y deudor,
ya que esta obligación nace por la relación de pa-
rentesco que existe entre ambos estando determinada 
por la Ley dicha relación por lo que se da entre 
cónyuges, concubinos y parientes dentro del cuarto-

(9) Montero Duhalt Sara. Derecho de Familia, Edit. 
Porrúa, S. A. Primera Edición, México 1984. 
Págs. 63 y 64. 

(10) Ricci Francisco, Derecho Civi 1. Tomo 11 l. Tra
ducción Eduardo Ovejero. Edit. La Espafta Moder 
na, Madrid 1922. Pág. 44. -
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grado así como entre adoptante y adoptado. Por otra 
parte la deuda no se puede ceder ni transmitir a un 
tercero. Sobre la transmisibi lidad de la deuda ali
menticia Marcel Planiol dice "Que la obligaci6n 
alimentaria se extingue por la muerte del acreedor. 
En efecto, se funda el la en una relaci6n personal -
de parentesco o afinidad, que se extingue con el 
acreedor. Sus herederos únicamente tienen derecho -
para reclamar las pensiones atrasadas, es decir las 
pensiones vencidas en vida del acreedor y que no se 
le hayan pagado. Por otra parte dice que éstos po-
drán pedir los alimentos a su abuelo, tratándose de 
hijos del acreedor, ejerciendo en este caso un dere 
cho del que son titulares, que igualmente la oblig~ 
ci6n alimentaria se extingue por la muerte del deu
dor de los alimentos; los herederos s61o responden
de las pensiones vencidas" (11) 

Ricci concluye que "El derecho de alimentos -
deriva de la condición propia del alimentista y de
las relaciones que median entre él y la persona - -
obligada a prestarlos. La condici6n, por ejemplo, -
del c6nyuge, de padre o de hijo, de la cual nace el 
derecho y la obligaci6n de los alimentos, es esen-
cialmente personal y no puede transmitirse a otra -
persona".(12) 

(11) Marcel Planiol. Tratado elemental de Derecho -
Civil. Tomo l. Editorial Cajica, S.A., Décima
segunda Edición. México 1980. Pág. 366. 

(12) Ricci Francisco. Derecho Civil. Tomo 11 l. Tra
ducción Eduardo Ovejero. Editorial La España -
Moderna, Madrid 1922. Pág. 44. 
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lntransigibles. De acuerdo a los Artículos 321 
y 2950 fracción V del Código Civi 1 los alimentos 
son intransigibles, con la excepción de las cantid~ 
des que ya sean debidas por alimentos, segGn el Ar
tículo 2951 del referido Código, toda vez que ya no 
existe la necesidad imperiosa en virtud de que la -
Ley protege e 1 derecho a 1 os a 1 i mentos en e 1 prese_!} 
te y futuro, sin embargo es importante saber que 
los hijos o cónyuge que hayan contraído deudas para 
cubrir esta necesidad en lo más elemental correspo_!} 
de pagarlos al c6nyuge que los abandonó o los dejó
de suministrar teniendo tal obligación. 

Imprescriptibles. Son imprescriptibles, ya 
que se pueden exigir mientras exista la necesidad -
de la persona que deba recibirlos, debido a que el
nacimiento de la necesidad no está sujeto a un tiem 
po determinado, e 1 Artí cu 1 o 1160 de 1 Código Ci vi 1 -: 
señala que la obligación de dar alimentos es impre~ 
criptible. 

Variables. Se deduce que son variables del Ar 
tí culo 311 del Código Civi 1 que a la letra dice - -: 
"Los alimentos han de ser proporcionados a la posi
bi 1 id ad de 1 que debe darlos y a la necesidad de 1 
que debe recibirlos". Determinados por convenio o -
sentencia, los alimentos tendrán un incremento aut~ 
mático mínimo equivalente al aumento porcentual del 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Fede-
ral, salvo que el deudor alimentario demuestre que
sus ingresos no aumentaron en igual proporción. 

Del Artículo 311 se desprende que existe una -
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doble variabilidad del deber alimenticio. 

Esta característica del deber de suministrar -
alimentos determina que la fijación de su monto te~ 
ga siempre un carácter esencialmente provisional, -
ello debido a que su cuantía se reducirá o aumenta
rá proporcionalmente, según el aumento o disminu- -
ción de la posibilidad del que hubiere de satisfa-
cerlos y las necesidades del alimentista. 

Como consecuencia importante de la doble vari~ 
bi lidad de la obligación de prestar alimentos es la 
que la sentencia de alimentos no produce jamás la -
excepción de cosa juzgada. Así el Artículo 94 del -
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -
Federal sefiala. "Las resoluciones judiciales dicta
das con el carácter de provisionales pueden modifi
carse en sentencia interlocutoria o en la definiti
va". 

"Las resoluciones judiciales firmes dictadas -
en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de 
la patria potestad, interdicción, jurisdicción vo-
luntaria y las demás que prevengan las leyes, pue-
den alterarse y modificarse cuando cambien las cir
cunstancias que afectan el ejercicio de la acción -
que se dedujo en el Juicio correspondiente". 

La Suprema Corte de Justicia sostiene que "Los 
alimentos han de ser proporcionados a la posibi 1 i-
dad del que debe darlos y a la necesidad del que de 
be recibirlos. De esta norma se desprende que la fT 
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jación del monto de los alimentos es susceptible de 
aumentar o disminuir conforme la posibilidad econó
mica del deudor y las necesidades del acreedor". 
( 13) 

(13) Amparo Directo 1521/1973. Eugenia García de 
Castro por sí y en representación de Lidia Ve
ron1ca y José Angel Castro García. Octubre 18-
de 1973, 5 votos. Ponente, Mtro. Mario Ramírez 
Vazquez, Sala Séptima Epoca. Vol. 58, Cuarta -
parte. Pág. 13. 
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d).- ASPECTO SOCIAL 

La obligación legal de los alimentos, está apo 
yada en los lazos de sangre así como en la afectivi 
dad que existe entre la familia y siendo ésta la b~ 
se de la sociedad se considera de interés público,
sin que esto signifique que pertenezca al derecho -
público, cae dentro de la esfera del derecho priva
do, pero el interés público que lleva en sí misma -
hacen que estas instituciones deban ser organizadas 
por el Estado. Al respecto el Artículo 940 del Códi 
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede: 
ral dice "Todos los problemas inherentes a la faml 
liase consideran de orden público, por constituir
aquella la base de la integración familiar". 

Rafael de Pina sefiala que "Los alimentos fue
ron, antes que una obligación civil, una obligación 
natural. El legislador, al realizar esta transforma 
ción, dio al deber de alimentar, fundado en los la: 
zos de la naturaleza la eficacia necesaria para exi 
girlos por la vía judicial en los casos en que la: 
fundamentación originaria fuese desconocida o recha 
zadas sus consecuencias". (14) -

Algunos autores opinan que la fundamentación -
legal de la obligación alimenticia estriba en el de 
recho a la vida del alimentista, más que en ello di 
remos, que dicha obligación consiste en el vínculo: 

(14) De Pina Rafael. Elementos de derecho civi 1 me
xicano, Editorial Porrúa, S.A. Volumen primero. 
Décima Edición. México, 1980 Pág. 305. 
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de solidaridad que hay entre sus miembros. Nuestro
derecho limita la obl igaci6n de suministrarlos has
ta e 1 cuarto grado de parentesco. 

Sobre los alimentos Juan Antonio González raz_.2 
na "La persona, desde su nacimiento se ve imperios.!! 
mente compelida a realizar su propia economía y, Pi! 
ra el lo le es forzoso satisfacer sus necesidades. -
Estas que son múltiples, se diferencian entre sí 
por el grado de importancia que revisten, de donde
sea fáci 1 que comprendamos la existencia de necesi
dades primarias, que debemos saciar de inmediato, -
entre éstas contamos la de alimentarnos, vestirnos, 
etc., que posibilitan el desarrollo de nuestra pro
pia vi da". 

"En raz6n de tales necesidades, el legislador, 
tratando de proteger desde este punto de vista la -
vida de las personas, ha expedido disposiciones le
gales que tienden a asegurar la existencia de aqué
l las, estableciendo para determinados individuos la 
obligaci6n de ministrar a otros lo necesario para -
vivir, originándose así la creaci6n de la pensi6n -
alimenticia en favor de estos últimos" (15). 

Por su parte Valverde manifiesta sobre los ali 
mentos "El fundamento de esta obl igaci6n está en el 
derecho a la vida que tienen las personas, del que-

(15) González Juan Antonio. Elementos de Derecho Ci 
vi l. Editorial F. Tr•i 1 las S.A. tercera Edición" 
México 1967 Pág. 93. 
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es emanación la asistencia, como conjunto de presta 
ciones a que el hombre tiene derecho, que se tradu~ 
cenen deber de alimentos, y que no se concreta en
la sustentación del cuerpo, sino que se extiende al 
cultivo y educación del espíritu, puesto que el hom 
brees un ser racional. Esto explica, que la lnsti~ 
tución alimenticia sea en realidad de orden e inte
rés público, y por eso el Estado, se encuentra obl i 
gado muchas veces a prestar alimentos. Lo que hay~ 
es, que en su ejecución y cumplimiento, la obliga-
ción de alimentar afecta a veces más al derecho prl 
vado, porque los vínculos de la generación y de la
fami lía, son el motivo primordial para originar es
ta relación recíproca; pero otras, afecta al inte-
rés público, cuando el Estado ejercitando su acción 
tutelar, provee en defecto de los individuos, a las 
necesidades de la asistencia del ser humano, por me 
dio de lo que se 1 lama la beneficiencia pública".: 
(16) 

(16) Val verde y Valverde Calixto. Tratado de Dere-
cho Civi 1 Español. Tomo IV casa Editorial Cue~ 
ta. España 1913 Pág. 526. 
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e).- ASPECTO ECONOMICO 

Nuestra legislación prevé desde el punto de 
vista económico, la obligación alimenticia, toda 
vez que éste es el factor que se toma de base para
determi nar la capacidad económica del deudor y por
otra parte la necesidad del acreedor, ya que de - -
acuerdo con el artículo 311 del Código civi 1 para -
el Distrito Federal "los alimentos han de ser pro-
porcionados a la posibilidad del que debe darlos y
a la necesidad del que debe recibirlos. 

Se trata de tutelar la subsistencia decorosa -
de las personas sin que esto traiga como consecuen
cia en los obligados a ministrarlos un estado den~ 
cesidad que los coloque en una misma situación que
el acreedor; de ahí que exista la posibilidad de r~ 
partirse el importe de los alimentos entre los pa-
rientes que puedan cumpli ria. 

Normalmente esta obligación se cumple asignan
do al acreedor cantidad determinada en dinero o - -
bien incorpor,ndolo a su familia cuando no existe -
impedimento legal, siendo ésta última una forma ec_2 
nómica de solventar dicha obligación ya que de otra 
forma se tendría que pagar una renta, servicios pú
blicos así como diversos gastos. 

Jul ien Bonnecase opina que "La deuda alimenti
cia se paga en dinero, salvo cuando el deudor no 
puede pagarla en esta forma o cuando se trata de p~ 
rientes que ofrecen su casa a sus descendientes. En 
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este caso se ejecuta en especie". (17) 

La Suprema Corte de Justicia sostiene el si- -
guiente criterio sobre la incorporacron del acree-
doral seno de la familia del deudor: 

"El derecho de incorporar al acreedor alimentJ. 
cio del deudor, se encuentra subordinado a la doble 
condici6n de que el deudor tenga casa o domici 1 io -
propio y de que no exista estorbo legal o moral pa
ra que e 1 acreedor sea tras 1 ad ado a e 11 a y pueda o~ 
tener así el conjunto de ventajas naturales y civi
les que se comprendan en la acepción jurídica de 
las palabras alimentos, pues faltando cualquiera de 
estas condiciones, la opción del deudor se hace im
posible y el pago de alimentos tiene que cumplirse, 
necesariamente, en forma distinta a la incorpora- -
ción" (18). 

QUINTA EPOCA. 
Pág. 

Tomo CXXIX - AD 2017/1955. Salvador Pedraza 
Gonzaga 5 votos 36 

AD 5825/1955. Lucas Cordero Rl 
vas 5 votos 49 

(17) Bonnecase Jul ien. Elementos de Derecho Civil. 
Tomo 1 Cárdenas Editor y Distribuidor. México-
1985 Pág. 615. 

(18) Salcido Beltrán Arturo. Jurisprudencia y tesis 
sobresalientes 1980-1981 actualización VII ci
vi 1 edici6n pl'opiedad de Mayo ediciones S de -
R L México 1983 Pág. 47. 
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Pág. 
AD 627 /1956. E 1 i as Vázquez A.o 

geles unanimidad 
5 votos 804 

TOMO CXXX - AD 2396/1956. Mario Hernández-
Serrano 5 votos 315 

AD 468/1960. Gui 1 lermo Romero 
Ramírez 5 votos 

SEXTA EPOCA 

VOLUMEN - XLI 1 Cuarta parte 9 

El Estado tiene especial interés en que dicha
obl igación se cubra por los miembros de la familia, 
ya que sería materialmente imposible soportar la 
carga económica que implicarían, sin embargo como -
Órgano regulador tiene la obligación de ayudar a 
las personas necesitadas de lo indispensable, como
son los alimentos y no tengan parientes dentro del
cuarto grado que tengan la posibi 1 idad de suminis-
trarl os. 

Al respecto Ripert Georges considera que "El -
Estado debe sustituir a la familia; los pobres se -
convierten en acreedores de la colectividad. Por 
e 1 1 o e 1 Estado ha tornado a su cargo a todos 1 os de.§ 
afortunados, a los enfermos, a los menores abandoni! 
dos, a los ancianos enfermos e incurables y ha orgi! 
nizado finalmente, un sistema de seguros sociales,
contra las enfermedades, la invalidez y la vejez".-
(19) 

(19) Ripert Georges. El régimen Democrático y el De 
recho Civi 1 Moderno. Traducción de J.M. Cajica 
Jr. Pueblá México 1951 Pág. 142. 
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f).- ASPECTO MORAL. 

En nuestra sociedad existen personas en situa
ciones de necesidad por diversas razones, a tal gr_2 
do que precisan de la ayuda de otras. 

Muchas de las veces por solidaridad con nues-
tros semejantes se les ayuda de alguna manera. 

Este deber moral de ayuda se fortalece entre -
las personas que pertenecen a un mismo grupo fami-
liar, generalmente la prestación de ayuda entre es
te grupo fami 1 i ar surge en forma espontánea o vo 1 U.!). 

taria. Sin embargo por lo que respecta a los alimen 
tos por tener una función social, el legislador tr~ 
ta de proteger la vida de las personas, imponiendo
el carácter de obligatoriedad a este deber moral, -
entre cónyuges, concubinas, adoptante y adoptado y
parientes dentro del cuarto grado. 

A juicio de Sara Montero Duhalt, "La obliga- -
ción alimenticia encierra un profundo sentido ético 
pues significa la preservación del valor primario:
la vida, impuesto por la propia naturaleza a través 
del instinto de conservación individual y de la es
pecie y por el "innato sentimiento de caridad que -
mueve a ayudar al necesitado". (20) 

(20) Montero Duhalt Sara. Derecho de fami lía. 
Editorial Porrúa, S. A. Primera Edición México 
1984 Pág. 60 
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Por otra parte las reglas morales tienen gran
importancia para mover a las personas a que actúen
con esa solidaridad de la que hemos hablado, la que 
por otro lado sirvieron de base a los legisladores
para la creación de las normas jurídicas. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS DEUDORES Y ACREEDORES ALI MENTI STAS 

a) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS ALIMENTOS. 

b) CONSECUENCIAS EN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ES
TA OBLIGACION. 

e) CESACION DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS. 
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LOS DEUDORES Y ACREEDORES ALIMENTISTAS. 

Advierto que antes de ver los deudores y acre~ 
dores alimentistas, vamos a analizar los alimentos
que se deducen del parentesco, matrimonio, concubi
nato y adopción, ya que existen diversas obl igacio
nes alimenticias que se originan por contrato, tes
tamento y de hechos delictuosos. 

Dentro de la obligación alimenticia existe por 
una parte un deudor y por otra un acreedor. Como ya 
vimos con antelación esta situación se da por la re 
lación jurídica que existe entre ambos, y en aten--= 
ción a que una de las principales características -
de dicha obligación como lo es la reciprocidad que
de acuerdo al artículo 301 del Código Civi 1 "La - -
obligación de dar alimentos es recíproca. El que 
los da tiene a su vez el derecho de pedirlos". 

Para que la reciprocidad se de, necesita el 
deudor caer en estado de necesidad, ya que si se 
cumple con la obligación y posteriormente la exige
el deudor, se estaría a lo dispuesto en el artículo 
antes señalado, claro, para que esto se dé, necesi
ta e 1 acreedor estar en posi bi 1 i dades económicas y
en este caso se convertí ría en deudor. 

Es importante señalar que existe un orden o 
prelación en la obligación alimenticia en virtud de 
que hay obligados principales como podemos citar a
los cónyuges y concubinos entre sí; los padres para 
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con sus hijos y viceversa, a falta de alguno la -
obligación se hace exigible a los ascendientes o 
descendientes más próximos en grado, y en los pa- -
rientes colaterales hasta el cuarto grado, de los -
que hablaremos más adelante. 
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a) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS ALIMENTOS. 

Se ha hablado a grandes rasgos de los sujetos
que tienen la obligación de darse alimentos, por lo 
que ahora determinaremos en forma específica de to
dos y cada uno de los sujetos, atendiendo el orden
o grado de prelación, sin olvidar la naturaleza re
cíproca de esta obligación. 

CONYUGES Y CONCUBINOS. La doctrina en forma 
unánime sostiene que tratándose de cónyuges la obll 
gación alimenticia se deriva del mutuo deber de au
xilio y asistencia que nace entre los cónyuges al -
contraer matrimonio. 

Col in y Capitant manifiestan que entre esposos 
"La obligación se duplica con un deberde asisten-
cía y socorros personales. De esta manera es como -
normalmente cumplí rán los esposos la mutua obliga-
ci ón ali menti ci a". (21) 

De acuerdo con lo establecido en el artículo -
162 del Código Civi 1 vigente, el matrimonio no tie
ne por objeto únicamente la procreación y educación 
de los hijos, sino además es a la vez una sociedad
de mutuo socorro. 

(21) Col in Ambrosio y Capitant H. Curso Elemental -
de Derecho Civi 1 Tomo 1 Traducción de la últi
ma Edición Francesa por la redacción de la re
vista general de legislación y jurisprudencia. 
Editorial Reus, S.A., Madrid 1922. Pág. 696. 
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Artfculo 162 "Los cónyuges están obligados a -
c'ontri bu ir cada uno por su parte a 1 os fines de 1 mi! 
trimonio y a socorrerse mutuamente". 

"Toda persona tiene derecho a decidir de mane
ra libre, responsable e informada sobre el número -
y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al 
matrimonio, este derecho será ejercido de común - -
acuerdo por 1 os cónyuges". 

La obligación alimenticia entre esposos y con
cubinos, claramente se expresa en los artículos 164, 
165, 302 y 1635 del mismo Código, los que a conti-
nuación se transcriben. 

Artículo 164. "Los cónyuges contribuirán econ..§ 
micamente al sostenimiento del hogar a su alimenta
ción y a la de sus hijos, así corno a la educación -
de éstos en los términos que la Ley establece, sin
perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 
proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A lo anterior no está obligado el 
que se encuentre imposibilitado para trabajar y ca
reciere de bienes propios, en cuyo caso el otro - -
atenderá íntegramente a esos gastos". 

"Los derechos y obligaciones que nacen del ma
trimonio serán siempre iguales para los cónyuges e
i ndependientes de su aportación económica al soste
nimiento del hogar". 

Artículo 165. "Los cónyuges y los hijos en ma
teria de alimentos, tendrán derecho preferente so-
bre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo 
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el sostenimiento económico de la fami lía y podrán -
demandar el aseguramiento de los bienes para hacer
efectivos estos derechos". 

Artículo 302 del Código Civi 1 "Los cónyt.Jges de 
ben darse alimentos; la Ley determinará cuando que
da subsistente esta obligación en los casos de di-
vorcio y otros que la misma Ley señale. Los concubl 
nos están obligados, en igual forma a darse alimen
tos si se satisfacen los requisitos señalados por -
el artículo 1635". 

Artículo 1635 del Código Civi 1 "La concubina y 
el concubinario tienen derecho a heredarse recípro
camente, aplicándose las disposiciones relativas a
la sucesión del cónyuge siempre que hayan vivido 
juntos como si fueran cónyuges durante los cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte o -
cuando hayan tenido hijos en común, siempre que am
bos hayan permanecido 1 ibres de matrimonio durante
e 1 concubinato". 

"Si al morir el autor de la herencia le sobre
viven varias concubinas o concubinarios en las con
diciones mencionadas al principio de este artículo, 
ninguno de ellos heredará". 

De lo anterior se desprende que la legislación 
exige para que el concubinato surta los efectos le
gales, un mínimo de moralidad, tales como, que los
concubi nos hayan permanecido 1 ibres de matrimonio -
durante el concubinato y que el autor de la heren-
cia no haya tenido varias concubinas o concubina- -
rios. 



49 

El deber de ayuda que existe entre los cónyu-
ges únicamente se le impondrá la totalidad de la 
carga de los alimentos, como el sostenimiento del -
hogar cuando el otro cónyuge esté i mposi bi 1 i tado Pi! 
ra trabajar o carezca de bienes propios para parti
cipar económicamente. 

Anteriormente la obligación de dar alimentos -
entre los cónyuges correspondía en primer término -
al marido y subsidiariamente a la mujer. Como resuJ 
tado de la igualdad se extendió a ambos cónyuges sl 
tuación que fué muy criticada. 

Ramón Sánchez Medal refiriéndose a la reforma
que derogó el artículo 166 y modificó los artículos 
164 y 165 del Código Civi 1 nos señala que "En cons~ 
cuencia la reforma en cuestión ha sido gravemente -
perjudicial para la mujer casada y para sus menores 
hijos y sólo pudo inspirarse no en el propósito de
igualar al hombre y a la mujer en el matrimonio, m~ 
jorando la condición jurídica de esta última, sino
en el deseo de liberar parcialmente al hombre del -
sostenimiento económico del hogar y equipararlo de
esa manera a la mujer, sobre la que en principio no 
pesaba antes semejante carga". (22) 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia sos-
tiene el criterio en materia de alimentos que "La -
mujer casada tiene a su favor la presunción de nec~ 

(22) Sánchez Medal Ramón. Los grandes cambios en -
el Derecho de Fami lía en México. Editorial Po
rrúa, S. A. Primera Edición. México, 1979. - -
Pág. 57. 
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sitarlos. La presunción de que la mujer casada nece 
sita alimentos no se desprende de lo dispuesto en: 
los artículos 164 y 168 del Código Civi 1 del Distri 
to Federa 1, ni antes ni después de la reforma que ~ 
estos preceptos se hizo por decreto publicado en el 
diario oficial de la federación el 31 de diciembre
de 1974, que entró en vigor 60 días después, sino -
de un hecho notorio que, de conformidad con lo que
dispone el artículo del Código de Procedimientos Cl 
vi les del Distrito Federal no necesita ser probado
y puede ser invocado de oficio por el juez, aunque
no haya sido alegado por las partes. En efecto, es
de sobra conocido que en la fami lía mexicana, por -
regla general, el hombre aporta los medios econom1-
cos para sufragar los gastos del hogar, en tanto 
que la mujer contribuye con los trabajos y el cuida 
do de la casa, la atención de los hijos y la admi-: 
nistración doméstica. Esta situación se originó por 
las limitaciones que se han impuesto históricamente 
a la mujer para su desarrollo social, económico y -
cultural, cuyas consecuencias no pueden erradicarse 
en toda la sociedad sino con el transcurso del tie~ 
po, a pesar de haberse elevado a rango constitucio
nal el principio de igualdad del hombre y la mujer
ante la ley, es decir, mientras esa igualdad esta-
blecida formalmente en la ley no se traduzca en rea 
lidad generalizada. Ahora bien que esa situación: 
real desaparezca, siempre que no exista alguna dis
posición legal expresa en contrario". (23) 

(23) Salcido Beltrán Arturo. Jurisprudencias y Te-
sis Sobresalientes, 1980-1981, actualización -
séptima, civi 1, Edición propiegad de Mayo Edi
ciones S de R.L. México, 1983 Pág. 48-49. 
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Amparo Directo 4,300/78 Manuel Humberto Guzmán 
Sal azar 21 de septiembre de 1979, 5 votos ponente:
Gloria León Orantes. 

Tercera Sala Séptima Epoca, volumen semestral-
127-132 Cuarta parte página 28. 

Debe entenderse que esta obligación no se ex-
tingue por la separación o divorcio de los cónyuges 
y aunque éste disuelve el vínculo matrimonial, en -
la mayoría de los casos se establecen las condicio
nes para cumplir con la obligación alimenticia, co
mo fundamento legal citaré los siguientes artícu- -
los: 

Artículo 322. "Cuando el deudor alimentario -
no estuviere presente o estándole rehusare entregar 
lo necesario para los alimentos de los miembros de
su familia con derecho a recibirlos, se hará respo.n 
sable de las deudas que éstos contraigan para cu- -
brir esa exigencia, pero sólo en la cuantía estric
tamente necesaria para ese objeto y siempre que no
se trate de gastos de lujo". 

Artículo 323. "El cónyuge que se haya separa
do del otro sigue obligado a cumplir con los gastos 
a que se refiere el artículo 164. En tal virtud, el 
que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir al
Juez de lo Familiar de su residencia, que obligue -
al otro a que le ministre los gastos por el tiempo
que dure la separación en la misma proporción en 
que lo venía haciendo hasta antes de aquella, así -
como también satisfaga los adeudos contraídos en 
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los términos del artículo anterior. Si dicha propor 
ción no se pudiera determinar, el juez, según las~ 
circunstancias, fijará la suma mensual correspon- -
diente y dictará las medidas necesarias para asegu
rar su entrega y de lo que ha dejado de cubrir des
de que se separó". 

Artículo 288.- "En los casos de divorcio nece
sario, el juez tomando en cuenta las circunstancias 
del caso y entre el las la capacidad para trabajar -
de los cónyuges, su situación económica, sentencia
rá al culpable al pago de alimentos en favor del 
inocente". 

"En el caso de divorcio por mutuo consentimie.n 
to, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por 
el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho
que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y -
mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubinato". 

"El mismo derecho sefialado en el párrafo ante
rior, tendrá el varón que se encuentre imposibi lit~ 
do para trabajar y carezca de ingresos suficientes, 
mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubinato". 

"Cuando por el divorcio se originen dafios o 
perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el 
culpable responderá de el los como autor de un hecho 
ilícito". 
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ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES. Nuestra legisla
cron es muy clara al señalar a los sujetos obliga-
dos a cumplir la obligación alimenticia y el artÍc_!:! 
lo 303 del código civi 1 dice "los padres están oblJ. 
gados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por im 
posibilidad de los padres, la obligaci6n recáe en -
los demás ascendientes por ambas líneas que estuvie 
ren más próximos en grado". -

En este caso, la obligación de los padres para 
con los hijos toman más fuerza ya que éstos les di~ 
ron la vida y por ende están obligados a mantener-
los vivos, partiendo de que los seres humanos son -
los que más tardan en valerse por sí mismos. 

Ignacio Gal indo Garfias, opina que "La obliga
ción alimenticia que se impone a los padres respec
to de sus hijos nace de la fi Ji ación. La prestación 
de alimentos del padre y de la madre en favor de 
los hijos, no requiere que el hijo menor de edad d~ 
ba probar que carece de los medios económicos para
exigir que aquel la obligación se haga efectiva. Ba~ 
ta de que el hijo pruebe su situación de hijo y su
estado de minoridad, para que los padres deban cum
plir con la obligación de darles alimentos y asegu
rar éstos. Cuando el hijo ha salido de la patria p~ 
testad, la necesidad de recibir alimentos debe ser
probada para que la obligación a cargo de los pa- -
dres sea exigible judicialmente". (24) 

(24) Garfias Gal indo Ignacio. Derecho Civil. Edito
rial Porrúa, S.A., Segunda Edición. México - -
1976, Página 449. 
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Igualmente Colín y Capitant señalan que "Se o~ 
servará que respecto a los padres se duplica tam- -
bién (igual que entre esposos) la obligación a limen 
ticia con la de proporcionar cuidados personales al 
hijo y darle la educación necesaria". (25) 

La obligación que los hijos tienen con sus pa
dres se justifica en la reciprocidad que hay entre
ambos, tomando en cuenta que los primeros recibie-
ron la ayuda económica y moral cuando estaban impo
sibilitados para valerse por sí mismos, normalmente 
esta obligación se da cuando los padres 1 legan a la 
vejez o padecen alguna enfermedad. 

El Artículo 304 del Código Civi 1 dice "los hi
jos están obligados a dar alimentos a los padres. A 
falta o por imposibilidad de los hijos lo están los 
descendí entes más próximos en grado". 

Es importante hacer notar que la obligación 
alimenticia entre ascendientes y descendientes no -
tiene límite de grado, en consecuencia se hace exi
gible a cualquiera de el los, tomando en cuenta el -
grado más próximo. 

(25) Col Ín Ambrosio y Capitant H. Curso Elemental
de Derecho Civil. Tomo uno, traducción de la
última edición francesa, por la redacción de -
la revista general de legislación y jurispru-
denci a. Editorial Reus, S. A. Madrid 1922 Págl 
na 701. 
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LA DEUDA ALIMENTICIA ENTRE PARIENTES COLATERA
LES. Esta obligación se da entre parientes colater~ 
les cuando el sujeto que está en estado de necesi-
dad no tiene ascendientes ni descendientes o si los 
tiene no están en posibi 1 idad de cumplir con dicha
obligación. 

El artículo 305 del Código Civi 1 dice: "A fal
ta o por imposibilidad de los ascendientes o desee~ 
dientes, la obligación recáe en los hermanos de pa
dre y madre; en defecto de éstos, en 1 os que fueren 
de madre solamente, y en defecto de ellos en los 
que fueren sólo de padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las -
disposiciones anteriores, tienen obligación de mi-
nistrar alimentos los parientes colaterales dentro
del cuarto grado". 

Los parientes colaterales a que se refiere el
artículo anterior, abarcan desde los hermanos hasta 
los "primos hermanos", pasando por los tíos y sobrl 
nos. 

LA OBLIGACION ALIMENTICIA ENTRE ADOPTANTE Y -
ADOPTADO. Debemos entender que la obligación ali-
menticia entre adoptante y adoptado es la misma que 
tienen los hijos para con sus padres y viceversa, -
sin que la adopción implique obligación alguna en-
tre el adoptado y los parientes del adoptante, en -
virtud de que la relación no es natural. 

El artículo 307 del Código Civi 1 dice: El ado.e 
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tante y el adoptado tienen la obligación de darse -
alimentos en los casos en que la tienen el padre y
los hijos". 

Considero que esta obligación se debería de am 
pliar hasta el cuarto grado de parentesco cuando I~ 
adopción se efectúe siendo el adoptado menor de - -
edad, ya que si el adoptante cae en la pobreza el -
adoptado quedaría desamparado ante tal situación. 
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Sabemos que los alimentos son de orden público 
y que tanto a nuestra sociedad como al Estado inte
resa su cumplimiento, la legislación civi 1 señala -
las responsabilidades de las personas que estando -
obligadas a ministrarlos no cumplen con dicha obli
gación. 

Sobre el particular León Mazeaud dice que: "C_2 
mo todo acreedor, el acreedor de alimentos puede e!!,! 
bargar 1 os bienes de su deudor". 

"Pero no es una sanción suficiente; porque un
deudor puede, con relativa facilidad, volverse en -
apariencia insolvente. Dada la naturaleza de la - -
obligación alimenticia, indispensable para la vida
de un pariente cercano y necesitado han sido esta-
blecidas, para ciertos casos, algunas sanciones es
peciales, civiles y penales".(26) 

Al respecto los siguientes artículos del Códi
go Civi 1 establecen: 

Artículo 322. "Cuando el deudor alimentario no 
estuviere presente o estándole rehusare entregar lo 
necesario para los alimentos de los miembros de su-

(26) León Mazeaud Henri. Lecciones de Derecho Civil. 
Editorial Ediciones Jurídicas Europa América.
Primera Edición. Vol. IV Argentina, 1976 Pág.-
166. 
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familia con derecho a recibirlos, se hará responsa
ble de las deudas que 'stos contraigan para cubrí r
esa exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamen
te necesaria para ese objeto y siempre que no se 
trate de gastos de lujo". 

Artículo 323. "El c6nyuge que se haya separado 
del otro, sigue obligado a cumplir con los gastos a 
que se refiere el artículo 164. En tal virtud, el -
que no haya dado lugar a ese hecho podrá pedir al -
juez de lo familiar de su residencia, que obligue -
al otro a que le ministre los gastos por el tiempo
que dure la separaci6n en la misma proporci6n en 
que lo venía haciendo hasta antes de aquel la, así -
como tambi'n satisfaga los adeudos contraídos en 
los t'rminos del artículo anterior. Si dicha propo.r: 
ci6n no se pudiera determinar, el juez, según las -
circunstancias del caso, fijará la suma mensual co
rrespondiente y dictará las medidas necesarias para 
asegurar su entrega y de lo que ha dejado de cubrir 
desde que se separ6". 

Por otra parte e 1 i ncump 1 i miento de esa ob 1 i g..!! 
c1on puede constituir un delito tipificado en la le 
gislación penal, consistente en pena corporal así~ 
como la p'rdida de otros derechos que tuviere sobre 
los acreedores alimentistas. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en el 
capítulo correspondiente al abandono de personas, -
señala en forma clara las consecuencias de la falta 
de cumplimiento de la obligaci6n alimenticia. 
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Artículo 335. "Al que abandone un n1no incapaz 
de cuidarse así mismo o a una persona enferma te- -
niendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de
un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare d~ 
ño alguno, privándolo además de la patria potestad
º de la tutela, sí el delincuente fuere ascendiente 
o tutor de 1 ofendido". 

Artículo 336.- "Al que sin motivo justificado
abandone a sus hijos o a su cónyuge, sin recursos -
para atender a sus necesidades de subsistencia, le
aplicarán de un mes a cinco años de prisión, priva
ción de los derechos de familia y pago, como repara 
ción del daño, de las cantidades no suministradas": 
oportunamente por el acusado". 

Artículo 337.- "El delito de abandono de cóny_l! 
ge se perseguirá a petición de la parte agraví ada.
EI delito de abandono de hijos se perseguí rá de ofl 
cio y, cuando proceda, el ministerio pGbl íco promo
verá la designación de un tutor especial que repre
sente a las víctimas del delito, ante el juez de la 
causa, quien tendrá facultades para designarlo. Tra 
tándose del delito de abandono de hijos, se declari 
rá extinguida la acción penal, oyendo previamente -
la autoridad judicial al representante de los meno
res, cuando el procesado cubra los alimentos venci
dos, y otorgue garantía suficiente a juicio del - -
juez para la subsistencia de los hijos". 

Artículo 338.- "Para que el perdón concedido -
por el cónyuge ofendí do pueda producir la libertad
del acusado, deberá éste pagar todas las cantidades 
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que hubiere dejado de ministrar por concepto de all 
mentos y dar fianza u otra caución de que en lo su
cesivo pagará la cantidad que le corresponde". 

Artículo 339.- "Si del abandono a que se refie 
ren los artículos anteriores resultare alguna le-~ 
sión o la muerte, se presumirán éstas como premedi
tadas para los efectos de aplicar las sanciones a -
que estos delitos correspondan". 
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c).- CESACION DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS 

Existen ciertas condiciones para la prestaci6n 
de los alimentos, y cuando falta algún elemento de
los cuales son fundamentales, esta obligación deja
de tener ese efecto que existe para su cumplimiento. 
El Código Civi 1 en su artfculo 320, contempla en 
que casos cesa dicha obligación. 

Artfculo 320. "Cesa la obligación de dar ali-
mentos: 

1.- Cuando el que la tiene carece de medios para
cumpl i rlos. 

11.- Cuando el al imentista deja de necesitar los -
alimentos. 

11 (.-En caso de injuria, falta o daños graves inf~ 

ridos por el alimentista contra el que debe -
prestarlos. 

IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa
de la conducta viciosa o de la falta de apli
cación al trabajo del alimentista, mientras -
subsistan estas causas; 

V.- Si el al imentista, sin consentimiento del que 
debe dar los alimentos, abandona la casa de -
éste por causas injustificables". 

En la fracción 1 y 11 del artículo que antece
de, tenemos dos situaciones que son dependientes en 
tre sí y, además la primera es propia del deudor y~ 
la segunda del acreedor, encontrando las condicio--
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nes del artículo 311 del Código Civi 1 que señala 
por una parte la posibi 1 idad del deudor y por la 
otra la necesidad del acreedor, es razonable que 
cuando el deudor está imposibilitado para seguir 
cumpliendo con esa obligación cese el deber que te
nía o cuando el acreedor obtiene recursos por sí 
mismo que lo convierte en persona independiente. 

En la fracción tercera encontramos la justifi
cación en ese deber moral de gratitud que existe en 
tre 1 a fami 1 i a y sobre todo cuando e 1 deudor 1 e es
tá proporcionando los medios de subsistencia como -
son los alimentos, al respecto Manuel Chávez Asen-
cio opina. "No es posible que el obligado siga dan
do alimentos cuando el acreedor lo esté injuriando
º le produzca daños graves. Existe un deber de gra
titud del acreedor hacia su deudor quien tiene una
obl igación jurídica y moral, que se impone por la -
consanguinidad, lazos de cariño y afecto que exis-
ten en esta relación alimentaria. Como caso análogo 
también puede citarse la donación que puede ser re
vocada por ingratitud". (27) 

Por lo que se refiere a la fracción IV consid~ 
ro que esta causa de cesación de la obligación de -
dar a 1 i mentos está apoyada en 1 a mora 1 i dad que debe 
existir entre los miembros de la sociedad y tolerar 
esa conducta sería como fomentar la inmoralidad, --

(27) ChávezAsencioManuel F. La Familia en el Der~ 
cho. Editorial Porraa, S.A. Primera Edición. -
México, 1984 Pág. 479. 
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sin embargo por lo que se refiere a la conducta vi
ciosa se tendría que tomar en cuenta que existen -
ciertos vicios como el alcoholismo que son una en-
fermedad en la cual debe de existir la obligación -
de ayuda ya que con un tratamiento adecuado éste 
puede ser superado y esta persona puede ser úti 1 a
la sociedad, sin confundir con esto a la vagancia o 
a las personas perezosas. 

Por último tenemos a la fracción V, este su- -
puesto se da cuando el acreedor está incorporado al 
seno familiar del deudor alimentista y abandona la
casa de éste, debemos tomar en cuenta que ésta es -
una de las formas de cumplir con la obligación de -
dar alimentos y siendo ésta menos onerosa que la de 
mantener un segundo hogar es justificable el cese -
de la obligación, sin embargo cuando existe razón -
por el abandono corresponderá al juez determinar la 
forma de ministrar los alimentos. 



CAPITULO CUARTO. 

ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. 

a) DIVERSAS FORMAS DE ASEGURAMIENTO 

b) CRITERIOS EN EL ASEGURAMIENTO 

e) VICIOS EN SU ASEGURAMIENTO 
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ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS 

Dada la naturaleza jurídica, y de acuerdo a la 
finalidad de los alimentos es plausible la actitud~ 
de nuestros legisladores al plasmar en la ley la f~ 
cultad otorgada al acreedor alimentista para asegu
rar los alimentos, dando con esto mayor fuerza a e~ 
ta figura jurídica. 

Debemos tomar en cuenta la importancia que re
viste en nuestros días el aseguramiento, considera~ 
do la desorganización familiar que existe, siendo -
cada vez más difíci 1 la convivencia entre sus miem
bros, trayendo como consecuencia la falta de ayuda
que deben brindarse entre sí para procurarse el bi~ 

nestar. 

Con el aseguramiento se trata de prever el efl 
caz cumplimiento de la obligación alimenticia tute
lando nuestra legislación la subsistencia de los 
acreedores alimenti stas, quienes en ocasiones se 
ven evadidos en el pago por parte del deudor. 

Nuestra Legislación señala claramente en su a~ 
tículo 315, que personas pueden intervenir en el 
aseguramiento de los alimentos. 

Artículo 315 del Código Civi 1 "Tienen accron -
para pedir el aseguramiento de los alimentos: 

1.- El acreedor alimentario; 

11.- El ascendiente que le tenga bajo su patria P.2 
testad; 



111.- El tutor; 

IV.- Los hermanos y demás parientes colaterales 
dentro del cuarto grado; 

V.- El Ministerio Público. 
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a) DIVERSAS FORMAS DE ASEGURAMIENTO. 

Existen diversas formas de asegurar los alimen 
tos, el Código Civi 1 en su artículo 317 señala que~ 
"El aseguramiento podrá consistir en hipoteca pren
da fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir -
los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía 
suficiente a juicio del juez". 

Nuestra Legislación no limita la forma de ga-
rantizar esta obligación, lo que busca es que de 
una u otra forma quede establecida la garantía. Ch~ 
vez Asencio opina que "También podrían los alimen-
tos garantizarse mediante un embargo precautorio, -
que puede solicitarse antes de iniciar la demanda -
de alimentos, o bien puede también lograrse cuando
se exija el cumplimiento de los mismos una vez de-
terminados". (28) 

(28) Chávez Asencio Manuel F. La Fami 1 ia en el Der~ 
cho, Editorial Porrúa, Primera Edición México-
1984, Pág. 474. 
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b) CRITERIOS EN EL ASEGURAMIENTO. 

Es difícil que el Juzgador siga un criterio p~ 
ra todos los casos en el aseguramiento de los ali-
mentos, ya que son tan diversas las situaciones que 
se presentan por lo que es necesario analizar va- -
rios factores para determinar la forma de asegurar
los. 

Dentro de las formas más comunes para asegurar 
el cumplimiento del pago de los alimentos es a tra
vés de la fianza, en razón de que el obligado mu- -
chas veces carece de bienes inmuebles para garanti
zar con hipoteca, o de otra forma dicha obligación. 

Gal indo Garfias, señala que "Para pedir y obt~ 
ner el aseguramiento del pago de la deuda alimenti
cia no se requiere, como ocurre en otro tipo de - -
obligaciones, que el deudor haya incurrido en incu~ 

plimiento. En la deuda alimenticia no se requiere -
que el deudor se niegue a cumplir con ese deber: El 
artículo 317 del Código Civi 1 proveé a quien necesi 
ta alimentos, de una acción cautelar de aseguramien 
to para garantizar de modo fehaciente el pago pun-: 
tual de las cantidades que son fijadas previamente
por el juez, ha de recibir el acreedor a título de
pensión alimenticia". (29) 

Suele confundirse la retención de una parte de 
los salarios mediante el oficio que gira el Juez a
la empresa o patrón donde preste sus servicios el -

(29) Gal indo Garfias Ignacio. Derecho Civi 1. Edito
rial Porrúa, S.A. Segunda Edición. México 1976. 
Pág. 455. 
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obligado, con el aseguramiento de éstos, siendo más 
bien una forma de cumplir con esta obligación. 

Esta es una excepción a la regla que prohibe -
los descuentos en los salarios de los trabajadores
tipi fi cado en el artículo 110 fracción V de la Ley
Federal del Trabajo. 

El monto de la garantía está sujeto a la apre
ciac1 on del juzgador, de acuerdo a la situación ec~ 
nómica del obligado a suministrarlos. 

Sin que pretenda negar que hay casos en la - -
práctica en que verdaderamente se aseguran los ali
mentos con base en el artículo señalado en el inci
so anterior, si sostengo que en esa misma práctica
en la mayoría de los casos de este tipo de asuntos
no se cumple con el aseguramiento que pretende el -
precepto legal de referencia, y las razones por las 
que considero son principalmente las siguientes. 

PRIMERA.- La falta casi absoluta en la mayoría 
de estos negocios por parte del obligado, de bienes 
sobre los cuales poder constituir una hipoteca y 
asimismo la carencia de alguna prenda con cuya en-
trega pueda ser asegurada la pensión alimenticia. 

SEGUNDA.- Para lograr por medio de la fianza -
el aseguramiento de que se trata y siendo ésta un -
contrato por el cual una persona se compromete con
e I acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo ha 
ce. (Art. 2794 del Código Civi I); por la misma au-~ 
sencia de bienes a que aludo consecuente se estará-
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en la imposibilidad de asegurar los alimentos por -
este medio. 

TERCERA.- Nadie está obligado a lo imposible.
Para poder constituí r un depósito de cantidad bas-
tante a cubrir Jos alimentos, es absoluta e incues
tionablemente necesario un elemento que es precisa
mente el factor dinero, mismo que carece la clase -
humilde que es la mayoría en nuestro país. 
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c).- VICIOS EN SU ASEGURAMIENTO. 

Dentro del ámbito de los alimentos se dan si-
tuacíones de hecho que muchas veces se escapa del -
conocimiento del Juzgador, éstas se dan, tanto en -
el cumplimiento de la obligación como en el asegur~· 
miento, suele darse el caso en que el acreedor otor 
ga recibo al deudor por cantidad superior a la real 
mente recibida, esto en detrimento de la supervive~ 
cia del acreedor alimenticio, siendo a su vez el p~ 
go de la pensión por tiempo determinado. -

Otra de 1 as tristes realidades que se dan en -
la práctica jurídica es que el deudor se convierte
en apariencia insolvente, para evadir ya no digamos 
el aseguramiento sino el cumplimiento de la misma -
obligación. 

Debe tomarse en cuenta estas situaciones por -
nuestros legisladores y sobre todo por el juzgador, 
que es quien tiene la responsabilidad directa al c~ 
nocer y emitir la resolución al caso concreto. 

Antonio De lbarrola, dice que "No hay mal códj_ 
go con buen juez. En cambio no hay buen código que
resista a los embates de un mal funcionario judi- -
cial. (Continúa diciendo que) los males graves que
aquejan a nuestro amado país no son solubles a base 
de leyes, ni de torrentes de leyes, ni de incesan-
tes modificaciones a las leyes. El problema es el -
de educar y formar jurisperitos". (30) 

Es indiscutible lo anterior, ya que el éxito -
de una 1 ey mucho depende de 1 a interpretación que -
le de el juzgador. 

(30) De lbarrola Antonio.- Derecho Fami 1 iar. Terce
ra Edición. Editorial Porrúa, S.A., México - -
1984 Pág. 139. 
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CAPITULO QUINTO 
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APLICACION EN NUESTRO MEDIO SOCIAL 

Existe una marcada diferencia de clases socia
les, encontrando en la clase baja un fenómeno espe
cial 1 lamado marginación que desgraciadamente hace
acto de presencia en los países atrasados económicj! 
mente y sumidos en una profunda y prolongada crisis 
económica' como es el caso de México. 

Esta marginación abarca los grupos que se en-
cuentran al margen de la sociedad imperante y por -
lo mismo alejados de los derechos y obligaciones de 
la misma. En tal sentido la marginación se concreta 
no sólo en el campo económico y social, sino que se 
incluye en lo político y cultural. 

Al respecto señalo un estudio hecho por COPLA
MAR: "Un ejemplo indicativo de las disparidades re
gionales es la elevada concentración demográfica y
de actividades socioeconómicas en las áreas metropo 
litan~s y en otros núcleos urbanos, en donde la si~ 
tuación promedio de la población en materia de sa-
tisfacción de las necesidades es mucho mejor que el 
resto del país. Por el contrario alrededor del 50%
de los Municipios del país, la población no cubre -
ni siquiera el nivel promedio nacional de satisfac
ción de mínimos de bienestar en materia de alimenta 
ción, educación, salud y vivienda de acuerdo al es~ 
tudio publicado por COPLAMAR a principios de 1980". 
(31) 

(31) COPLAMAR. Necesidades Esenciales en México. 
Editorial Siglo Veintiuno Editores. México - -
1982, Pág. 9. 
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Es cierto que existe un elevado porcentaje de
los municipios del país que no disfrutan de los se_r: 
vicios mínimos de bienestar que existen en las 
áreas metropolitanas sin embargo hay que tomar en -
cuenta que en estas grandes metropolis, como la Ci~ 
dad de México, donde existen los 1 !amados cinturo-
nes de miseria o ciudades perdidas, donde su pobla
ción tampoco cuenta con esos servicios. 

Por lo que se refiere a la aplicación de los -
alimentos en nuestro medio social, más bien diría-
mos demanda de pensión alimenticia por la vía judi
cial, partiendo de las tres clases sociales, alta,
media y baja, existe un volumen más alto de casos -
de la clase media de acuerdo a la información pro-
porcionada por los C. Jueces de los Juzgados de lo
Fami liar de la Ciudad de México. 

la demanda de alimentos es más común entre los 
cónyuges e hijos menores de edad que en otro grado
de parentesco, este razonamiento se justifica por -
el elevado número de divorcios que se ventilan en -
los Juzgados de lo Familiar donde hay de por medio
hijos menores de edad, de quienes se debe definir -
su situación jurídica antes de ser decretada la se~ 
tencia de divorcio, o bien por el abandono del ho-
gar conyugal de alguno de los cónyuges que por lo -
general es el esposo. 
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a) INOPERANCIA EN ALGUNAS CLASES SOCIALES. 

México, por ser un país subdesarrollado, es P2 
radójicamente una nación muy polarizada en cuanto a 
sus clases sociales. 

Sánchez Azcona seña 1 a "Aquí en especia I, se h.s1 
bla del México rural, con características muy espe
cíficas que afectan sensiblemente la dinámica fami
liar, como son la pobreza, el alcoholismo, la desn~ 
trición infanti 1, el analfabetismo, la insalubridad, 
la necesidad que tiene el padre de emigrar al ex- -
tranjero o a otras ciudades, el hacer trabajar a 
los niños, etc. Es la vida rural una problemática -
muy seria que le impide a las personas poder solven 
tar sus necesidades materiales y espirituales" (32). 

Por lo que se refiere a nuestra metrópoli, la
ciudad de México, en la que existen asentamientos -
irregulares y otras formas de vida en condiciones -
desventajosas, en comparación con otras clases so-
ciales como son la media y la alta. 

~endieta y Nóñez opina que "Por clase baja en
tendemos a los obreros calificados, los artesanos,
los obreros dedicados a los trabajos de industrias
determinadas, es decir que tienen cierta experien-
cia en esos trabajos; los jornaleros y los trabaja
dores sin especialización alguna que se alquilan P2 

(32) Sánchez Azcona Jorge. Sociología de la Fami lía. 
Editorial Joaquín Mortiz. México 1982 Pág. 83. 
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ra cualquier clase de labores". (33). 

En consecuencia de lo anterior se define a la
clase baja, por el hecho de que ésta se encuentra -
colocada en situación inferior a la clase media y a 
la clase alta. 

Como característica de esta clase podemos señ2 
lar las siguientes; de acuerdo a la apreciación de
Mendieta y Núñez: 

"1.- Instrucción Rudimentaria. 

2.- Se dedica a trabajos que requiere principalmen 
te el empleo de la fuerza material o de acción 
física personal. 

3.- Su forma de vida es inferior a la de la clase
media. 

4.- Su manera de hablar y conducirse son burdas. 

5.- Es religiosa, sin comprender en toda su profun 
didad y abstracción los principios de su reli
gión. 

6.- Es imprevisora. 

7.- No obstante la fuerza de su número que le per
mitiría real izar en un momento dado, una total 
subversión social, respeta el orden existente, 
es el más firme sostén de la división de cla-
ses y de la estructura jurídica que mantiene -

(33) Mendieta y Núñez Lucio. El Problema Agrario de 
México. Editorial Porrúa S.A. Décimasexta Edi
ción México 1979 Pág. 136. 
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.las desigualdades y las injusticias sociales".(34) 

Dentro de la clase baja, podemos hacer una su2 
división de sus miembros, encontrando que existen: 

Clase baja alta, 
Clase baja media, 
Clase baja baja. 

Encontramos como característica en estas dos -
últimas subdivisiones, que sus miembros viven en 
condiciones inhumanas, careciendo de los medios de
bienestar más indispensables como son la casa habi
tación, servicios públicos como luz, agua, drenaje
y generalmente sin educación escolar. 

Un elevado número de estas personas son fami-
li as que emigran de la provincia a la ciudad de Mé
xico entre otras, con la ilusión de hacer una mejor 
vida, encontrándose con la triste realidad de que -
cuando 1 legan a la Ciudad de México; en principio -
no cuentan con casa habitación y por su falta de 
preparación no se integran a la vida productiva de
ésta, ya que en su mayoría son analfabetas y única
mente vienen a engrosar la fila de desempleados - -
quienes fácilmente son presas de vicios, como el al 
coholismo, drogadicción representando a la postre -
un problema social. 

En estas condiciones difícilmente un miembro -
de la familia demanda alimentos a otro, por sus con 

(34) Mendieta y Núñez Lucio. El Problema Asrario de 
México. Editorial Porrúa S.A. Décimasexta Edi
ción. México 1979. Pág. 134. 
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diciones habituales. Desgraciadamente en estos ca-
sos aunque exista la ley queda desprotegida la faml 
lia, ya que todos los miembros en situaciones como
ésta podríamos decir que están en estado de necesi
dad. 

Humberto Melotti deduce que "En el cuadro de -
la tradicional economía de subsistencia la fami 1 ia
es la Institución más importante para el individuo
y para la comunidad. Como unidad organizadora fund~ 
mental y primer instrumento de socialización, la C.,2 

munidad familiar inculta, homogénea, con frecuencia 
aislada, compenetrada de un fuerte sentido de soli
daridad colectiva y caracterizada por la instituci..2 
nalización de comportamientos tradicionales, espon
táneos y acríticos. Constituyen la estructura pecu-
1 i ar que asegura en e 1 1 ento devenir de 1 a sociedad 
la continuación de las formas de vida y de la mane
ra de pensar típico de un determinado sistema soci..2 
cultural". (35) 

Sin embargo es en la clase social baja donde -
se generan los mayores problemas de desorganización 
familiar, ya que generalmente la familia es numero
sa y viven en la promiscuidad en donde el jefe de -
familia muchas veces abandona a ésta, ocasionando -
que sus hijos se dediquen a real izar trabajos para
subsisti r desde muy temprana edad. 

(35) Melotti Humberto.- Sociología de'I Hambre. Edi
torial Fondo de Cultura Económica. Primera Edl 
ci ón. México 1980 Pág. 105. 
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b) CAUSAS. 

Son diversas las causas de la inoperancia y -
falta de demanda de alimentos en nuestro medio so-
cial, trayendo consigo injusticias dentro de la fa
mi lía, ya que en muchas ocasiones existen personas
que tienen una fortuna y que viven 1 lenos de lujos, 
mientras que sus parientes se encuentran en la mis~ 
ria, viviendo en condiciones precarias es decir, en 
estado de necesidad. 

Dentro de las causas más importantes que infl~ 

yen para que las personas con derecho a demandar 
alimentos no lo hagan o bien pudiendo hacerlo no 
tienen parientes con posibilidades económicas para
que se los suministre. 

Melotti señala que "El hombre no es sólo una -
boca por sacear, sino también una preciosa fuerza -
que hay que utilizar, sin embargo, no siempre hay -
trabajo para todos dentro de un determinado sistema 
social imperante, aún cuando las necesidades son in 
finitas y la desocupación es un pecado que clama 
venganza a la vista del hombre. Y no se crea que se 
trata de pereza: El hambre y el subdesarrollo, son
precisamente un problema porque la verdadera cues-
ti ón no es tanto la falta de pan cuando el hecho de 
que no se sabe como hacer para ganarlo. Parece ab-
surdo, pero esta perfectamente de acuerdo con la e~ 
traña lógica del subdesarrollo, que los países del
hambre y de 1 a miseria por lo general, son precisa-
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mente aquel los donde se trabaja menos y peor". (36) 

En nuestra Ciudad existe un alto índice de de~ 
empleo al igual que un elevado número de subemplea
dos, situación que viene a repercutir en forma di-
recta la suministración de la pensión alimenticia -
ya que en dichas condiciones el obligado o deudor -
alimentista difícilmente puede cumplir con esa obll 
gaci ón. 

Otro factor importante, es la falta de prepar2 
ción de las personas y la falta de conciencia ya 
que las parejas cuando contraen nupcias, toman el -
matrimonio muy a la ligera sin considerar las obli
gaciones y derechos que nacen del mismo, o bien las 
uniones extramatrimoniales que se dan en nuestras~ 
ciedad en la que muchas veces el padre no reconoce
ª los hijos ·que procrean en dicha unión y abandonan 
f6ci !mente a su fami lía. 

Gustavino considera que "El principal problema 
de la fami lía es estructural mis que funcional". 

"Consiste en 1 a i nestab i 1 i dad que 1 a aqueja c2 
mo consecuencia de haberse convertido en muchos paj 
ses el matrimonio en un experimento por la amplia -
facilidad del divorcio vincular: dado que es f6ci !
divorciarse se encara el matrimonio con una actitud 

(36) Melotti Humberto. Sociología del Hambre. Edit2 
rial Fondo de Cultura Económica. Primera Edi-
ción. México, 1980. P69. 113. 
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de desconfianza o de 1 i'gereza, que v 1 c1 a en sus raJ. 
ces a la institución a la primera desi fusión o con
flicto". (37) 

El Estado se ha preocupado por el bienestar so 
ci a 1 de 1 a fami 1 i a y ha creado un organismo que se": 
aboca a prestar ayuda a la población preferentemen
te la que guarda una situación económica, social y
cultural desfavorable así como a la que enfrenta 
problemas físicos, las que sufren una marcada margi 
nación que le impiden integrarse plenamente a la vJ: 
da productiva del país. 

Este organismo es el Sistema Nacional para el
Desarrol lo Integral de la Familia, mejor conocido -
como D. l.F., dentro de los programas q~e desarrolla 
este organismo tenemos entre otros la Asistencia J~ 
rídica. 

El programa de asistencia Jurídica del D. 1.F., 
se realiza a través de la Procuraduría de la Defen
sa del Menor y la Familia, órgano especializado del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Fami 1 i a, que cumple con objetivos precisos encomen
dados por el Ejecutivo Federal al D. l.F., consiste~ 
te en la prestación organizada y permanentemente de 
servicios de asistencia jurídica a menores, ancia-
nos y minusválidos en estado de abandono, así como-

(37) P. Gustavino El ias. Derecho de 
nial. Editorial Bibliográfica 
Buenos Aires, Argentina 1962 

Fam i 1 i a Patri m_2 
Argentina S.R.L. 
Pág. 21. 
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en la investigación de la problemática jurídica que 
aqueja a tales entes sociales, tanto con elementos
propios del D. J.F., como en coordinación con otras
instituciones afines. 

Consecuentemente, se aboca a la divulgación y
enseñanza de los instrumentos jurídicos entre la c2 
munidad, a la asesoría legal tendiente a resolver -
la problemática en este campo de los integrantes de 
las familias y de la propia comunidad, o bien, a la 
representación de los menores y/o sus poderhabien-
tes cuando se afecten los intereses de los primeros 
y a la familia cuando se atenta con su seguridad o
i ntegri dad. 

También, como parte del programa de que se tri! 
ta, se desarrollan los trabajos siguientes: Estu- -
dios en forma integral sobre la problemática de los 
menores albergados en las casas de cuna y hogar, Pi! 
ra resolver los problemas que éstos enfrentan, a 
fin de reintegrarlos al núcleo familiar, ya sea el
suyo propio o biológico o dándolos en adopción; - -
prestación de servicios de orientación al público -
solicitante respecto de las diversas instituciones
ª que puede recurrir para resolver su problemática
jurídica social; difusión y divulgación del funcio
namiento de las instituciones jurídicas de derecho
fami 1 iar; asesoría jurídica social a la población -
que acude a los centros para el desarrollo de la co 
munidad, asesoría proporcionada por pasantes de de"= 
recho; readaptación social para menores infractores 
bajo libertad vigilada; atención a menores que se -
encuentran en condiciones de desamparo, por abando-
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no u orfandad, canalizándolos a las instituciones -
adecuadas para su custodia, educación e integración 
familiar; prevención de la farmacodependencia y - -
orientación psicológica. Servicios permanentes para 
la atenci6n y prevención del maltrato a los menores, 
que consideran acciones de investigación y coordin~ 
ción con instituciones afines. 

Por último y en el marco del programa de asis
tencia jurídica operan los consejos locales de tut~ 
la como Órganos de información y vigilancia, cuyas
funciones esenciales consisten en: la proposición -
al poder judicial sobre los posibles tutores o cur2 
dores de las personas que no estando sujetas a pa-
tria potestad, tienen incapacidad natural o legal -
para gobernarse por sr mismo; velar porque los tuto 
res una vez designados, cumplan con sus deberes; i:!; 
formar al poder judicial de las faltas u omisiones
que notara en el ejercicio de la tutela, respecto a 
la educación y seguridad del pupilo, corno de la ad
ministración de sus bienes, investigar y poner en -
el conocimiento de la autoridad judicial, sobre los 
incapacitados que carecen de tutor con la finalidad 
de que se hagan los respectivos nombramientos, así
como elaborar y fijar terminantemente el registro -
de tutela. 

En la realización de las acciones del programa 
de asistencia jurídica, participan los juzgados de
lo familiar, el Departamento del Distrito Federal y 
los Gobiernos de las Entidades Federativas, a tra-
vés de sus respectivos sistemas estatales para el -
desarrollo integral de la fami lía. 
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Dentro de la asesoría jurídica que presta gra
tuitamente e 1 D. 1. F., se encuentra un gran número -
de casos en los que el padre de fami lía abandonó a
su esposa y a sus hijos, muchas de estas personas -
son subempleados que realizan trabajos diversos a -
quienes difícilmente se les puede demandar alimen-
tos, sin embargo este organismo por labor de conve~ 
cimiento logra que de alguna manera las personas 
obligadas ayuden a su fami 1 i a. 

Gran parte de la población desconoce este pro
grama por la falta de difusión del mismo. 
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c) POSIBLES SOLUCIONES. 

Es difíci 1 afrontar la realidad de los proble
mas, sin embargo cuando se tiene el ánimo de encon
trar soluciones encaminadas a ayudar de alguna man~ 
ra a que éstos se reduzcan o eliminen. 

Resulta alentador cuando se tiene la convic- -
ción de que el grupo de personas que se va a benefl 
ciar, se encuentran en estado de necesidad. 

En materia de alimentos, considero que hay mu
cho por hacer para solucionar este problema que ca
da día se agudiza con motivo de la crisis económica 
por la que atraviesa nuestro país, la que repercute 
directamente la clase social más desprotegida econ2 
micamente. 

Refiriéndose al papel que juega el Estado fre~ 
te a la familia, Alberto Pacheco considera lo si- -
guiente "Siendo superiores los fines de la familia, 
el Estado bien organizado tiene la obligación de 
respetar, de cuidar y fomentar el sano desarrollo -
de la familia ayudándole a lograr sus propios fines, 
a buscar el bien común apartando lo que pueda per-
turbar su sano desarrollo y nunca tolerando que se
le pongan obstáculos que dificulten su crecimiento". 

"Es más, el Estado, en el cumplimiento de su -
fin de conservar y promover el bien común temporal, 
pues unas fami 1 i as fuertes unidas, con un sano cre
cimiento físico, moral y psicológico, son la mejor-
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forma que tiene el Estado para promover su propia -
finalidad". 

"Ese deber que tiene el Estado de custodiar la 
familia le da al propio Estado ciertos derechos so
bre la familia. Es función propia del Estado el exl 
gir que los padres cumplan con sus deberes, que la
educación que proporcionen a sus hijos sea corree-
ta, que los hijos estén sujetos a una sana autori-
dad paterna, etc., y para esto debe crear las insti 
tuciones que faciliten el cumplimiento de estos de
beres y exigir mediante normas jurídicas adecuadas
al correcto cumplimiento de estas obligaciones". 

"Ahora bien, esos derechos que el Estado tiene 
sobre la familia sólo tienen por objeto que la pro
pia familia cumpla mejor con sus finalidades, apor
tándole todo lo necesario para ello, tal como la 
paz social, la seguridad jurídica, escuelas, con- -
trol de vicios y pornografía, represi Ón de todas 
las fuerzas disolventes y muchas más". 

"No es propio del Estado vigilar de modo inme
diato la vida y la moral familiar pero si defender
ª la familia contra todo ataque público a su moral
º a su vida intrafami 1 iar. No debe el Estado inrni.§ 
cuirse en la vida familiar sino defender a ésta -
creando el ambiente social para que se desarrolle -
correctamente". (38) 

(38) Pacheco Escobedo Alberto. La Familia en el De
recho Ci vi 1 Mexicano Panorama Editor i a 1. Pri "!!: 
ra Edición, México 1984 Pág. 21 y Sig. 
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Es indiscutible lo anterior y considero que la 
comuni caci 6n es un factor importante .dentro de nue~ 
tra sociedad la cual puede serví r; de .gran ayuda pa
ra difundir los derechos y obligaciones que nacen -
del parentesco, a través de prensa, radio, televi-
sión, gaceta, libros, revistas, etc., ya que en la
actualidad un elevado número de la poblaci6n ignora 
tales derechos y obligaciones como es la pensi6n 
ali mentí ci a. 

A manera de ejemplo, y para corroborar lo que
anteri ormente he asentado en el sentido de que es -
el esposo el que generalmente abandona a su fami 1 ia, 
además de que 1 a cornuni caci Ón es importante ya que
en los ejer~los que a continuaci6n señalo a base de 
preguntas y respuestas, podría ser el caso de mu- -
chas personas que al conocerla le serví ría de base
para demandar los alimentos: 

P.- "Mi situación es desesperada. Tengo cuatro 
niños. Mi esposo es mi litar. Siempre andamos en ho
teles arrimándonos de un lado a otro. Es muy des- -
ob 1 i gado no nos sostiene. Mis hijos van cree i endo, -
necesitamos un hogar, ¿Qué puedo hacer? ¿a d6nde 
puedo acudir para que hagan que nos pase algo para
ir viviendo? Yo no tengo dinero para pagar un aboga 
do para que arregle mi situación. El tiene dos suel 
dos, pues es mi 1 i tar retirado y trabaja en 1 a conf; 
deración deportiva. Hace poco salió, pues ma.tó· a un 
hombre y me amenaza constantemente con hacerme a mi 
lo mismo. Cada día se me hace más dura mi situación 
¿Dónde doy mi queja para que me hagan caso?. Somos
casados por la iglesia y por lo civi I". 
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R. - "Acuda a 1 a defensoría de oficio de 1 os 
tribunales comunes del Distrito y Territori·os Fede
rales del palacio de justicia (Héroes y Claudio Ser 
nard) donde tienen obligación de proporcionarle - ~ 
asistencia jurídica gratuita para que demande a su
esposo el pago de una pensión alimenticia de acuer
do con sus sueldos, mediante juicio sumario de ali
mentos con base en el artículo 165 del Código Civi 1 
que di ce": 

"La mujer tendrá siempre derecho preferente s2 
bre los productos de los bienes del marido y sobre
sus sueldos, salarios o emolumentos, por las canti
dades que corres~ondan para la alimentación de ella 
y de sus hijos menores. También tendrá derecho pre
ferente sobre los bienes propios del marido para la 
satisfacción del mismo objeto. La mujer puede pedir 
el aseguramiento de bienes para hacer efectivos es
tos derechos". 

P.- "Desde 1959 convivo en unión libre con el
que considero mi esposo, de esa un1on nac10 una ni
ña que a la fecha tiene cinco años seis meses y un
niño que tiene ocho meses pero sucede que prefiri6-
hacer hogar por otro lado y me ha abandonado con t2 
do y mis hijos, deseo aclarar que desde hace un año 
vive con sus padres, quienes no aprobando su acti-
tud están de acuerdo en que lo demande para que me
ayude al sostenimiento de mis hijos, pues desde la
fecha de que nos abandonó y que ya tiene seis meses 
no me ha dado ni un solo centavo a pesar de que le
hemos hablado y suplicado en forma por demás humi--
1 lante y no acude a ayudarme con el gasto. Además -
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dice que aunque lo demostrara, no ganaría nada pue~ 
to que no está casado conmigo por lo civi 1 y por lo 
tanto se considera soltero todavía". 

"Me dejó una deuda por una cama por valor de -
$560.00 que todavía se deben, los cuales si no pago 
me la recogen y se pierden los $526.00 que se han -
abonado. 1.- ¿Puedo entablar una demanda para el 
sostén de mis hijos en la cual sólo pedirán $10.00-
diarios? 2.-¿Puedo exigir en la misma demanda que
él pague la deuda ya que qued6 como comprador?. - -
J.- Viviendo yo en Chimalhuacán y él en la Colonia
México que pertenece al Municipio de Ciudad Neza- -
hualcóyotl. ¿Dónde me presento a demandarlo? 4.- En 
ambas partes como Juzgados que son. ¿Existen licen
ciados de oficio en caso de ser necesario, o va por 
cuenta de uno?". 

R.- "Usted puede entablar, en el Juzgado de 
primera instancia de Texcoco, una demanda sumaria -
de alimentos con las solas copias certificadas de -
las actas de nacimiento de sus hijos y seguramente
el Juez dictará una pensión provisional y definiti
va de $500.00 a $600.00 mensuales para ustedes. De
be proporcionársele defensor de oficio con servi- -
cios gratuitos para usted". 

P.- "En 1949 me casé, no siendo muy feliz en -
mi matrimonio a causa de las infidelidades de mi e!! 
poso y desobligado que ha sido de ese tiempo a la -
fecha. Procreamos siete hijos, mi problema es que -
en febrero de 1966 mi esposo me abandonó con mis 
siete pequeños, habiendo huído con otra mujer y se-
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niega a pasarme ayuda económica. Con mucho sacrifi
cio reuní una pequeña cantidad con la cual fui a 
ver un licenciado que me recomendaron para que mi -
esposo me pasara una pensión alimenticia para mis -
hijos, eso fue en diciembre del año pasado, el li-
cenciado me dijo que me cobra $1,000.0'o y que tenía 
que llevarle la mitad para llevar dichos trámites,
vendiendo algunas pertenencias completé dicha canti 
dad y me ofreció que dando contestación a la deman
da él me podría conseguir que me pasaran la pensión 
alimenticia provisionalmente mientras se 1 levaban -
todos los trámites necesarios, dieron contestación
ª mi demanda que está en el Juzgado Décimo Octavo,
después tuve que darle otra pequeña cantidad, para
unos oficios, uno para la empresa donde trabaja mi
esposo y otro para notificarle a él; en lo que se -
1 levaron esos trámites él dejó a la mujer con 
quien vivía y se fué a vivir con un hermano suyo, 
así que cuando fué el actuario a notificarle ya no
vivía ahí, yo he sabido que él piensa irse a vivir
ª otro lugar y se lo hice saber al Lic. y el me ha
dicho que mientras no se le notifique la demanda no 
se le puede hacer nada, que necesito esperar a que
esté en un domici lío fijo, yo me encuentro desorien 
tada, pues no ha sido lo que él me dijo. ¿Qué debo: 
hacer y en que me ampara a mí la ley y a mis hi
jos?". 

R.- "Efectivamente el procedimiento seguido no 
es correcto porque usted puede 1 levar al cabo los -
trámites judiciales de la fijación y pago de la pen 
sión alimenticia provisional sin necesidad de noti: 
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ficar a su esposo la demanda. Da base a su derecho
el Artículo 430 Fracción 11 del Código de Procedi-
mientos Civiles que textualmente dice:" 

"Se tramitan Sumariamente: 

11.- Los juicios alimenticios, ya sean provi-
sionales o los que se deban con el carácter de est~ 
bi lidad por contrato, por testamento, o por disposl 
ción de la Ley, ya tengan por objeto el pago o sólo 
el aseguramiento". 

"En todos estos casos el Juez fijará, a peti-
ción del acreedor sin audiencia del deudor y median 
te la información que estime necesaria una pensión~ 
alimenticia provisional mientras se resuelve el jul 
cio de alimentos".(39) 

Cabe mencionar que los ejemplos señalados ant!: 
riormente, son de una obra publicada hace veinte 
años, a base de preguntas y respuestas no estando -
actua 1 izadas las respuestas. 

Fomentar dentro del sistema educativo nacional 
la enseñanza de los derechos y obligaciones a que -
son acreedores los miembros de la familia, y en ge
neral los aspectos más importantes del derecho de -
familia, con el fin de conscientizardesde temprana 

(39) Castaño Luis. Su Conse.iero Legal Asuntos Civi
les. Primera Parte. Editorial La Prensa. Méxi
~1968 Pág. 78 y Sig. 
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edad a los sujetos que conforman nuestra sociedad. 

Es importante hacer notar que en la actualidad 
existe un elevado índice de analfabetas en nuestro
país, por lo que se debe fomentar la educación esc2 
lar dentro de la clase social de escasos recursos,
para que tenga oportunidad de desarrollarse con más 
éxito dentro de la sociedad y así combatir el anal
fabetismo que repercute en el desarrollo de nuestro 
país. 

Es necesario que el Estado implemente en forma 
permanente campañas de planificación familiar, a 
través de sus distintas dependencias de salud, para 
tener un crecimiento demográfico más equilibrado. 

Es indiscutible que en las fami 1 ias numerosas
es donde existen más necesidades y problemas de de~ 
integración familiar ya que el jefe de fami lía en -
su mayoría es asalariado y con niveles educaciona-
les bajos, por 1 o que es necesario que además se 
les oriente y hacerles conciencia de la responsabi
lidad que como padres tienen con sus hijos. 

Otro factor importante, que es de tomar en 
cuenta es que el Estado proporcione asesoría jurfdi 
ca en forma gratuita a las personas para hacer efe:f 
tiva la pensión alimenticia ya que ante el descono
cimiento de como tramitarla, así como el gasto que
implica el contratar un abogado que lo haga, por lo 
que muchas veces la persona en estado de necesidad
no ejercita ese derecho que la ley le otorga. 
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Si bien es cierto que el Estado proporciona· lo 
anterior a través del Sistema Nacional para el Des~ 
rrollo Integral de la Familia, sin embargo gran pa.r: 
te de la población lo desconoce, por lo que además
es necesario difundir esta prestación a través de -
los medios de comunicación más accesibles y de ma-
yor alcance en la población. 

El juzgador debe dar vista al Ministerio Públl 
co cuando el deudor alimentista sea o se declare in 
solvente, a efecto de que éste de alguna forma lo~ 
constate, para evitar que el deudor se convierta en 
apariencia insolvente en perjuicio del acreedor all 
mentari o. 

Cabe señalar también, que cuando el juez grava 
el salario del deudor alimentista en un porcentaje
elevado la reacción de éste, es la de dejar el em-
pleo para evadir el pago de los alimentos, por lo -
que se tiene que hacer en forma equitativa para evl 
tar que esto suceda. 
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CONCLUSIONES 

1º.- Los alimentos no sólo comprenden la comi
da sino que además de ésta, el vestido, la habita-
ci6n y asistencia en caso de enfermedad, respecto -
de los menores también incluyen los gastos necesa-
ri os para la educación primaria del alimentista y -
para proporcionarle algún oficio, arte o profesión. 

2°.- El derecho a pedir alimentos nace del pa
rentesco tanto en línea recta como en el colateral, 
en el primero no existe límite de grado para pedir
los, mientras que en el colateral se hace extensi-
ble únicamente hasta el cuarto grado. Igualmente es 
te derecho nace del matrimonio, concubinato y adop-: 
ción. 

3°.- Los alimentos tienen como justificación -
el deber moral, así como los lazos de sangre y solí 
daridad que existen entre los miembros de la fami--: 
1 i a. 

4°.- Para el cumplimiento de la obligación all 
menticia, es necesario que el obligado al suminis-
trarlos tenga la posibilidad económica para hacerlo, 
además de que 6stos deberán proporcionarse de acuer 
do a 1 as posi b i 1 i dad es de 1 deudor y necesidades del 
acreedor. 

5°.- Nuestra legislación dá la posibilidad al
acreedor alimentista de asegurar el puntual cumpli
miento del pago de la pensión alimenticia, resultan 
do limitada en ocasiones por la falta de bienes -
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por parte del obligado a suministrarlos. 

6°.- Muchas veces en la clase social baja no -
es posible demandar la pensión alimenticia, en vir
tud de que los miembros de la fami lía y parientes -
carecen de los medios económicos necesarios para s~ 
ministrarla, desgraciadamente en estos casos éstas
personas se dedican a pedir limosna o a cometer he
chos ilícitos para subsistir. 

7°.- Nuestros legisladores, conforme ha evolu
cionado nuestra sociedad se han preocupado por oto.r 
garle más derechos, tales como la pensión alimenti 
cia a la concubina y a los hijos de ésta, situació~ 
que no contemplaban las legislaciones anteriores al 
código civi 1 de 1928, que es el que está vigente 
hasta nuestros días. 

8°.- La crisis económica por la que atraviesa
nuestro país hace más diffci 1 el cumplimiento de la 
obligación alimenticia, ya que el poder adquisitivo 
de nuestra moneda cada día se ve más limitado, tra
yendo como consecuencia que baje el nivel de vida -
de nuestra sociedad. 

9°.- Es en la clase media donde más se demanda 
la pensión alimenticia, debido a su nivel de vida y 
educacional, sucediendo lo contrario en la clase so 
cial baja, donde por sus condiciones de vida se da~ 
situaciones de hecho, ayudándose entre los miembros 
de la familia en proporciones muy 1 imitadas de las
que marca la ley a título de alimentos. 



10°.- En materia de alimentos debe el juez, 
dar vista al Ministerio Público cuando el deudor 
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a 1 i ment i sta sea i nso 1 vente, para evitar que éste úJ 
timo se vuelva insolvente en apariencia. 
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